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  1. DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-379   Orden SAN/62/2017, de 29 de diciembre, por la que se crea la ca-
tegoría de Técnico/a Medio-Educador/a Social, en el ámbito de las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud.

   El artículo 26.1 del Estatuto de Autonomía para Cantabria atribuye a la Comunidad Autó-
noma competencia ejecutiva en materia de gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social, cuyas funciones y servicios en materia sanitaria fueron traspasados mediante Real 
Decreto 1472/2001, de 27 de diciembre. Partiendo de tal premisa estatutaria, resulta nece-
sario que la Administración sanitaria lleve a cabo las oportunas adaptaciones organizativas en 
adecuación a las necesidades asistenciales, así como para mejorar la calidad de la asistencia, 
lo que implica a nivel orgánico procurar unas categorías profesionales estatutarias adecuadas 
y adaptadas a las necesidades del momento, que permitan incorporar a quiénes se encuentran 
mas preparados profesionalmente para cubrir estas necesidades. 

 La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, dispone en su artículo 15 que, en el ámbito de cada servicio de salud, se 
establecerán, modifi carán o suprimirán las categorías de personal estatutario, de acuerdo con 
las previsiones en materia de representación y negociación colectiva que establece la propia 
Ley y, en su caso, de acuerdo con los planes de ordenación de recursos humanos. 

 Asimismo, la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario de 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece en su artículo 14 
que la creación de categorías se realizará previa negociación en la Mesa Sectorial, mediante 
orden de la Consejería competente en sanidad, determinando los efectos que tendrá respecto 
al personal afectado. Añade que la creación se realizará siguiendo el criterio de posibilitar 
la incorporación ágil del personal adecuado, competencial o técnicamente, que demande la 
evolución prestacional del Servicio Cántabro de Salud en cada momento, como garantía de la 
respuesta asistencial a los pacientes, y que se tendrán en cuenta las previsiones que se hayan 
determinado en el plan de ordenación de recursos humanos. 

 En este sentido, por la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud se ha formulado 
propuesta de creación de la categoría de Técnico/a Medio-Educador/a Social, que motiva en 
las competencias profesionales adquiridas con la correspondiente titulación ofi cial que la dife-
rencia de otros profesionales, y en la conveniencia para el servicio sanitario. Así, la educación 
social responde a determinadas necesidades y demandas sociales a través de actuaciones 
específi cas, cumpliendo un destacado papel en la programación de las políticas sociales y edu-
cativas que se intentan llevar a cabo en la actualidad, especialmente en acciones conjuntas 
con las Administraciones Públicas. 

 En su virtud, previa negociación en el seno de la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones 
Sanitarias, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.2.q) y 14 de la Ley de Cantabria 
9/2010, de 23 de diciembre, de Personal de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto. 
 La presente Orden tiene por objeto crear la categoría de Técnico/a Medio-Educador/a Social 

en el ámbito de las Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud. 
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 Artículo 2. Creación y clasifi cación. 
 Se crea la categoría de Técnico/a Medio-Educador/a Social, perteneciente al Grupo A, Sub-

grupo A2, clasifi cada como personal estatutario de gestión y servicios, conforme a lo previsto 
en el artículo 6 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario de 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en relación con el artículo 
7.2.a) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud. 

 Artículo 3. Régimen jurídico. 
 A la categoría creada le será de aplicación el régimen jurídico previsto en la Ley 55/2003, 

de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, 
en la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en su normativa complementaria y de 
desarrollo. 

 Artículo 4. Retribuciones. 
 1.- Las retribuciones que percibirá el personal perteneciente a la categoría estatutaria de 

Técnico/a Medio-Educador/a Social, creada por esta Orden, se regirán por lo establecido en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, en la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario de 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en su normativa comple-
mentaria y de desarrollo. 

 2.- Los importes y la estructura retributiva de las plazas de la categoría de Técnico/a Medio- 
Educador/a Social serán las recogidas en el Anexo I de la presente Orden. 

 Artículo 5. Funciones del Técnico/a Medio-Educador/a Social. 
 1.- Corresponde al personal de la categoría estatutaria de Técnico/a Medio-Educador/a So-

cial desempeñar, con carácter general, los servicios de acompañamiento y apoyo al paciente y 
sus familiares, así como el elemento armonizador de las relaciones entre pacientes y el equipo 
asistencial de las Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud. 

 2.- El ámbito funcional será el adecuado a las competencias y capacidades propias del título 
de Grado en Educación Social, o equivalente, expedido por el Ministerio competente en materia 
de educación. 

 Artículo 6. Acceso a la categoría. 
 1.- El acceso a la categoría descrita y provisión de plazas o puestos de trabajo se efectuará 

de acuerdo con la normativa que regule esta materia para el personal estatutario de las Insti-
tuciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud. 

 2.- Para el acceso a la categoría indicada será requisito indispensable estar en posesión 
del título académico correspondiente en los términos previstos en la normativa de ordenación 
general de educación superior vigente. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

 Integración en la nueva categoría estatutaria y valoración de servicios prestados. 
 1.- La Consejería competente en materia de sanidad podrá establecer el procedimiento y 

condiciones de integración voluntaria del personal estatutario fi jo, y directa del interino, en la 
categoría creada de Técnico/a Medio Educador/a Social que, ostentando la titulación exigida 
y perteneciendo al mismo subgrupo de clasifi cación, desempeñe plazas cuyas funciones se 
correspondan con las que en la presente Orden se atribuyen a la categoría de Técnico/a Medio-
Educador/a Social. 
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 2.- En el supuesto previsto en el apartado anterior, los servicios prestados en otras cate-
gorías estatutarias del mismo subgrupo de clasifi cación que el de la categoría creada, debida-
mente certifi cados, tendrán a todos los efectos la consideración de prestados exclusivamente 
en la categoría de Técnico/a Medio Educador/a Social, cuando ejerzan funciones que, con 
carácter fundamental, se atribuyan a la mencionada categoría y que estén en posesión de la 
titulación prevista en el artículo 6. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
   

 Adecuación de plantillas orgánicas. 
 Por la Consejería competente en sanidad, previa propuesta del Servicio Cántabro de Sa-

lud, se realizarán las adaptaciones que procedan, con carácter estructural, en las plantillas 
orgánicas, con las limitaciones y conforme a las previsiones establecidas en las disposiciones 
presupuestarias en vigor. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 29 de diciembre de 2017. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González.  
   

 ANEXO I 

 Retribuciones 2017 para la categoría de Técnico/a Medio-Educador/a Social. 
 Retribuciones básicas: Las correspondientes al subgrupo A2. 
 Complemento de destino: El correspondiente al nivel 21. 
 Complemento específi co: 1.605,00 €/año. 
 Complemento productividad fi ja: 2.897,88 €/año. 
 Retribución total anual: 24.696,72 €/año. 

 2018/379 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2018-384   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de diversas Ordenanzas Fis-
cales para 2018.

   Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo de aprobación provisional de la 
modifi cación de las Ordenanzas Fiscales para 2018, y no habiéndose presentado, dentro del 
mismo, reclamación alguna, dicho acuerdo plenario de fecha 15 de noviembre de 2017, de 
modifi cación de las Ordenanzas Fiscales queda elevado a defi nitivo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, contra el presente Acuerdo los interesados legítimos podrán interponer el correspon-
diente recurso contencioso administrativo en la forma y plazos que establece la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción pudiéndose interponer recurso de reposición potestativo previo en el 
plazo de un mes de acuerdo con el artículo 52.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril. 

 Las modifi caciones al texto de las Ordenanzas Fiscales reguladoras, se publicará en el 
B.O.C. 

 Colindres, 15 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
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ORDENANZA FISCAL nº 1 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
Artículo 1.  FUNDAMENTO Y RÉGIMEN LEGAL.  
En uso de las facultades contenidas en el artículo 133.2 y 142 de la Constitución Española, y de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con los artículos 60 a 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 61 y siguientes de la 
citada Ley y en la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario.  
 
Artículo 2. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE 
1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de los 
bienes inmuebles en los términos establecidos en el TRLRHL y esta ordenanza. 
 
2. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes 
inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: 
a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se 
hallen afectos. 
b) De un derecho real de superficie. 
c) De un derecho real de usufructo. 
d) Del derecho de propiedad. 
La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado anterior por el 
orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble urbano o rústico a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.  
 
3. A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes 
inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 
 
4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos municipales se 
entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por la superficie que ocupe 
en el respectivo término municipal. 
 
Artículo 3. EXENCIONES 
 
1. Exenciones directas de aplicación de oficio: las previstas en el artículo 62.1 del TRLRHL 
 
2. Exenciones directas de carácter rogado: las previstas en el artículo 62.2 del TRLRHL, debiendo los 
interesados solicitar su reconocimiento y aplicación a la Administración Municipal, mediante la 
acreditación del cumplimiento de las condiciones establecidas en la ley. 
 
Asimismo, el Ayuntamiento establece, en razón de criterios de eficiencia y economía de la gestión 
recaudatoria del impuesto, la exención de los inmuebles rústicos y urbanos cuya cuota líquida no supere 
la cuantía de 6 euros. 
 
Artículo 4. SUJETO PASIVO  
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la 
titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este Impuesto. 



i boc.cantabria.esPág. 1976

LUNES, 22 DE ENERO DE 2018 - BOC NÚM. 15

3/10

C
V

E-
20

18
-3

84

 
Artículo 6.- BASE IMPONIBLE 
La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, 
que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. 
 
Artículo 7.- BASE LIQUIDABLE 
La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones 
que procedan en los términos previstos en los artículos 66 a 70 del TRLRHL. 
 
Artículo 8.- CUOTA INTEGRA Y CUOTA LIQUIDA 
La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen a 
que se refiere el artículo siguiente. 
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas 
legalmente así como las establecidas en la presente ordenanza. 
 
Artículo 9.- TIPO DE GRAVAMEN. 
De conformidad con el artículo 72 del TRLRHL, el Ayuntamiento aplicará los siguientes tipos de 
gravamen: 

o A los bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,4463 por 100. 
o A los bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,79 por 100. 

 
Artículo 10. BONIFICACIONES  
Se establecen las siguientes bonificaciones:  
a) Se estable una bonificación del 50 % a favor de los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, tanto de obra nueva como de 
rehabilitación equiparable a esta.  
La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes del inicio de las obras, acompañando la 
siguiente documentación:  
- Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se 
trate.  
- Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria, mediante la presentación de los Estatutos de la Sociedad, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil.  
- Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad, mediante copia 
compulsada de la Escritura de propiedad, certificación del Registro de la Propiedad o alta catastral.  
- Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovilizado, mediante 
certificación del Administrador de la Sociedad o fotocopia compulsada del último balance presentado 
ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a efectos del Impuesto de Sociedades.  
- Fotocopia compulsada del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o 
justificación de la exención de dicho Impuesto.  
El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel 
en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
período se realicen efectivamente obras de urbanización o construcción. En ningún caso podrá exceder 
de tres períodos impositivos.  
 
b) Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas conforme a la Normativa de 
la Comunidad Autónoma, gozarán de una bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto, 
durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva.  
La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier momento anterior a la 
terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se solicite. A la solicitud se acompañará: certificado de la calificación 
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definitiva como vivienda de protección oficial y documentación justificativa de la titularidad de la 
vivienda.  
De conformidad con lo señalado en el último párrafo del art. 73.1 del Real Decreto Legislativo  2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  
se establece una bonificación del 50%  de la cuota íntegra del impuesto  para  los inmuebles en que 
concurran las circunstancias señaladas en los párrafos anteriores para los ejercicios 2018 y 2019. 
 
c) Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, del recargo del Impuesto, al que 
se refiere el artículo 153 del TRLHL, a favor de los bienes rústicos de las Cooperativas agrarias y de 
explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, 
sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.  
 
d) De acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 74 del TRLRHL, se establece una 
bonificación en la cuota íntegra del impuesto a favor de los sujetos pasivos que ostenten la condición de 
titular de familia numerosa conforme a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las familias numerosas y demás normativa concordante correspondiente a la vivienda 
habitual de la familia. 
Se entenderá por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso residencial destinada exclusivamente 
a satisfacer la necesidad permanente de vivienda del sujeto pasivo y su familia. 
Se presumirá que la vivienda habitual de la familia numerosa es aquella en la que figura empadronada la 
familia a 1 de enero del año del devengo del impuesto. 
En el supuesto de que el sujeto pasivo beneficiario sea titular de más de un inmueble, la bonificación 
quedará referida a la única unidad urbana que constituya la vivienda habitual de la unidad familiar. 
Los requisitos del sujeto pasivo y título de familia numerosa han de estar referidos al 1 de enero de 
conformidad con el devengo del impuesto.  
 
Porcentaje de bonificación: 
Categoría General............... 25%                                          Categoría Especial................ 30% 
 
Requisitos de las solicitudes: 
 
1) La bonificación tiene carácter rogado por lo que deberá ser solicitada por el sujeto pasivo, quien 
acompañará a la solicitud la siguiente documentación, acreditando el cumplimiento de los requisitos 
establecidos: 
- Escrito de solicitud de la bonificación, en el que se identifique el bien inmueble ubicado en el municipio 
de Colindres para el que solicita la bonificación. 
- Volante de empadronamiento de los miembros de la unidad familiar con fecha de alta/baja en la 
vivienda habitual. 
- La declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas presentada en el ejercicio 
inmediatamente anterior al de aplicación de la bonificación, debiendo ser, el cociente entre el saldo 
neto de los rendimientos e imputaciones de renta de la base liquidable general del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y el número de miembros de la unidad familiar, inferior a 6.000,00 euros.  
- Que los componentes de la unidad familiar no sean sujetos pasivos por inmuebles gravados cuyo valor 
catastral en el IBI sea superior a 150.000,00 euros.  
- El documento justificativo de familia numerosa expedido por el órgano competente, acreditativo de 
esta condición que pueda establecerse por disposición legal ajustada al ordenamiento jurídico.  
Su aplicación finalizará con la pérdida de la condición de familia numerosa o incumplimiento de alguno 
de los restantes requisitos. 
Esta bonificación deberá ser solicitada anualmente, surtiendo efectos para el año en curso únicamente 
aquellas que sean presentadas con anterioridad al 30 de abril, sin que pueda tener carácter retroactivo. 
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e) Asimismo, los sujetos pasivos que tengan domiciliadas las deudas tributarias de vencimiento 
periódico generadas por el devengo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles gozarán de una bonificación 
de un 1,5% de la cuota líquida del Impuesto. 
Los requisitos para ser beneficiarios de esta bonificación son:  

o Domiciliar las deudas antes referidas, al menos con dos meses de antelación al comienzo del 
periodo recaudatorio. 

o Los sujetos pasivos deberán estar al corriente con las obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento de Colindres. 

Esta última bonificación será la única compatible con las restantes. 
 

Artículo 11. DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 
El impuesto se devengará el primer día del período impositivo. 
El período impositivo coincide con el año natural. 
Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el Catastro 
Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto en el año inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones catastrales 
resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los 
bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. 
 
Artículo 12. GESTIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO 
La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de 
este impuesto, serán competencia exclusiva del Ayuntamiento y comprenderá las funciones de 
reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones 
conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, 
resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se 
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente 
referidas a las materias comprendidas en la ley. 
 
El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará cada 
año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. 
Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados en Ley General Tributaria. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse hecho efectivas las deudas correspondientes, las mismas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio, el cual devengará el recargo de apremio correspondiente, así 
como los intereses de demora y los costes correspondientes.  
Para facilitar el pago del impuesto, se podrá fraccionar su pago, sin exigir intereses de demora, en un 
número igual a tres, para lo cual el contribuyente deberá solicitarlo durante los quince primeros días 
naturales del periodo voluntario de pago, según modelo oficial facilitado por el ayuntamiento. El 
incumplimiento de alguno de los plazos, impedirá la concesión de fraccionamiento en ejercicios 
siguientes. Para acceder al fraccionamiento solicitado el contribuyente deberá estar al corriente de sus 
obligaciones con la Hacienda Municipal, siendo requisito indispensable la domiciliación bancaria para 
hacer efectivos cada uno de los plazos. 
 
Artículo 13. INFRACCIONES Y SANCIONES 
En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria, Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y la Ley del Catastro Inmobiliario, así como las 
demás disposiciones de desarrollo. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza será de aplicación a partir del 1 de enero de 2015, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa. “ 
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ORDENANZA FISCAL Nº  12  
TASA POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL  

DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL  
 
Artículo 1. FUNDAMENTO Y RÉGIMEN LEGAL.  
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa 
por utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público local en los supuestos 
especificados, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Artículo 2. HECHO IMPONIBLE 
Constituye el hecho imponible de la Tasa, la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público municipal, con las siguientes manifestaciones: 

a) Ocupación o reserva de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, contenedores, vallas puntales, asnillas, andamios, grúas y otras 
instalaciones análogas, carga y descarga de los mismos. 

b) Ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros 
elementos análogos, con finalidad lucrativa. 

c) Instalación de quioscos en la vía pública. 
d) Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados 

en terrenos de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje 
cinematográfico. 

e) Apertura de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso público local, inclusive carreteras, 
caminos y demás vías públicas locales, para la instalación y reparación de cañerías, 
conducciones y otras instalaciones, así como cualquier remoción de pavimento o aceras en la 
vía pública. 

f) Entrada de vehículos a través de las aceras, reservas de vía pública para aparcamiento 
exclusivo, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 

g) Ocupación del vuelo de toda clase de vías públicas locales con elementos constructivos 
cerrados, terrazas, miradores, balcones, marquesinas, toldos, paravientos y otras instalaciones 
semejantes, voladizas sobre la vía pública o que sobresalgan de la línea de fachada. 

h) Cajeros automáticos de establecimientos de crédito instalados en su fachada u ocupación de 
aceras o vías públicas. 

 
Artículo 3. DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 
En los supuestos de nuevas altas y en el caso de tasas de devengo no periódico,  se devengará la tasa y 
nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud de licencia que inicie el expediente, que 
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 
Cuando la ocupación o el aprovechamiento tuvieran lugar sin obtener la licencia previamente, la tasa se 
devengará cuando se inicie dicha ocupación o aprovechamiento. 
En aquellas tasas que sean de devengo periódico, en los periodos posteriores al alta, el devengo tendrá 
lugar el primer día del periodo impositivo y el periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en 
el caso del mercadillo semanal  en el que el período impositivo será semestral y devengo se producirá el 
primer día de cada semestre natural. 
Únicamente en los supuestos de cese en la ocupación o el aprovechamiento del dominio público local la 
cuota resultante se prorrateará por los trimestres o semestres naturales, según el caso.  
 
Artículo 4. SUJETO PASIVO 
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que 
disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, 
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conforme a alguno de los supuestos previsto en el artículo 2, incluso si se procedió sin la oportuna 
licencia así como los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad local la 
baja correspondiente. 
Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente: 

a) En las tasas establecidas por razón de servicios o actividades que beneficien o afecten a los 
ocupantes de viviendas o locales, los propietarios de dichos inmuebles, quienes podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

b) En las tasas establecidas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial de entradas 
de vehículos o carruajes a través de las aceras y por su construcción, mantenimiento, 
modificación o supresión, los propietarios de las fincas y locales a que den acceso dichas 
entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos 
beneficiarios.  
 

Artículo 5. BASE IMPONIBLE 
Se tomará como base de la presente exacción: 
1. En los aprovechamientos que se caracterizan por la ocupación del terreno: 
a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del terreno ocupado por el 

aprovechamiento y sus instalaciones accesorias y el tiempo de duración de la actividad 
b) Por ocupación directa del vuelo: el valor de la superficie de la vía pública sobre la que se proyecten 

los elementos constitutivos del aprovechamiento, y la duración. 
c) Por ocupación del subsuelo: el valor de la superficie del terreno alzado sobre el aprovechamiento y 

sus instalaciones accesorias. 
 
2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación de elementos aislados, la superficie 

ocupada, alzada o proyectada por cada elemento o el número de elementos instalados o colocados. 
 
3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del vuelo o subsuelo por cables: los metros 

lineales de cada uno. 
 

4.  
Artículo 6. CUOTA TRIBUTARIA  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando 
se trate de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten 
a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de la presente tasa consistirá, en 
todo caso, en el 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente, 
en este término municipal, las mencionadas empresas. 
A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las empresas 
distribuidoras y comercializadoras de estos. 
Esta tasa es compatible con otras que puedan establecerse por prestación de servicios o realización de 
actividades de competencia local.  
En los restantes casos la cuota tributaria se determinará por aplicación de las tarifas recogidas en el 
presente artículo. 
Las Tarifas a aplicar serán las siguientes: 
 

EPÍGRAFE 1. Ocupación o reserva de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, contenedores, vallas puntales, asnillas, andamios, grúas y otras 
instalaciones análogas, carga y descarga de los mismos 

TARIFA 1. Andamios, grúas y otras instalaciones análogas 0,57€ /M2/ día 
TARIFA 2. Vallas, puntales y análogos (incluidos ocupación de vía 
pública con mercancías, materiales de construcción o similar)  

0,21 €/ M2/ día 

TARIFA 3. Contenedores de escombro  2,59€/día/ unidad 
MÍNIMO POR LIQUIDACIÓN (para cubrir los gastos de gestión 
administrativa de la autorización). 

10,00€ 
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EPÍGRAFE 2. Ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y 
otros elementos análogos, con finalidad lucrativa. 
En los aprovechamientos de la vía pública, parques y jardines municipales con mesas, sillas, toldos y 
demás elementos sombreadores y enrejados, setos y otros elementos verticales, se tomará como 
base la superficie ocupada por los mismos computada en metros cuadrados. 
Cuando el espacio esté delimitado por mamparas, enrejados, setos, plantas u otros elementos 
cualesquiera, en forma que resulte delimitada en línea vertical la zona total o parcialmente 
ocupada, se considerará como superficie ocupada a efectos del cálculo del tributo la comprendida 
dentro de tal delimitación vertical. 
Cuando el espacio no esté delimitado por mamparas, enrejados, setos, plantas u otros elementos 
cualesquiera se considerará como elemento cuantificador orientativo que la ocupación de una mesa 
y dos sillas se cifra en 2 m2 y la ocupación de una mesa y cuatro sillas se cifra en 3 m2. Esta 
estimación podrá modificarse mediante prueba en contrario. 
Los aprovechamientos ya autorizados se prorrogarán tácitamente y se liquidarán por años 
naturales, las cuotas tendrán carácter irreducible y se devengarán el día primero de cada año. 

TARIFA 1. Ocupación mesa, sillas, veladores e instalaciones análogas, por m2 y mes 1, 5€  
MINIMO POR LIQUIDACIÓN  25,00€ 

 
EPÍGRAFE 3. Instalación permanente de quioscos en la vía pública. 

TARIFA 1. Quiosco o instalaciones dedicados a la venta de bebidas alcohólicas, cafés, refrescos, 
prensa, libros, expendeduría de tabaco, lotería, chucherías, etc. Por m2 y mes. 

3€ 

TARIFA 2. Quioscos o instalaciones dedicados a la venta de helados, refrescos y demás artículos 
propios de temporada y aquellos otros no determinados expresamente en otro epígrafe de 
esta Ordenanza. Por m2 y mes. 

3€ 

MÍNIMO POR LIQUIDACIÓN 25€ 
 
EPÍGRAFE 4. Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o 
recreo, situados en terrenos de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes y 
rodaje cinematográfico 

TARIFA 1. Por instalación de puestos de venta de cualquier clase en la vía pública, 
mercadillo semanal por m2 y semestre 

31,67€ 

TARIFA 2. Por instalación de cualquier tipo de circos, teatro o espectáculo, por m2 y 
semana, (máximo 200 euros/semana) 

0,52€ 

TARIFA 3.1. Atracciones  y análogos (liquidaciones diarias) 20€/día 
TARIFA 3.1. Atracciones y análogos (liquidaciones semanales) 80€/semana 
TARIFA 3.1. Atracciones y análogos  (liquidaciones trimestrales) 400€/trimestre 
TARIFA 4. Por instalación de puestos, casetas de venta y barracas por m2 y día  1,20 € 
TARIFA 5. Rodajes cinematográficos, publicitarios y análogos, por m2 y día 8,00 € 
MÍNIMO LIQUIDACIONES DIARIAS 10,00€ 
 
EPÍGRAFE 5, Apertura de zanjas, calicatas y calas, inclusive carreteras, caminos y demás vías 
públicas locales, para la instalación y reparación de cañerías, conducciones y otras instalaciones, 
así como cualquier remoción de pavimentos o aceras. 

TARIFA 1. Zanjas y calicatas hasta 1 m de ancho 0,52 € /metro lineal/ día 
TARIFA 2. Zanjas y calicatas que excedan 1 m de ancho 0,62 € /metro lineal/ día 
 
EPÍGRAFE 6, Aparatos para venta automática y otros análogos 
TARIFA 1. Aparatos para venta automática y otros análogos 60 € /unidad / anual 
 
EPÍGRAFE 7.  Entrada de vehículos a través de las aceras, reserva de vía pública para aparcamiento 
exclusivo (vados), parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 
Se tomará como base del presente tributo la superficie en metros cuadrados de la entrada o paso de 
carruajes o de la parada o reserva correspondientes, superficie que se computará en el punto de mayor 
amplitud o anchura del aprovechamiento, esto es, la existente entre las placas de reserva. 
Las tarifas a aplicar serán las siguientes:  
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TARIFA 1. Locales destinados a garajes comerciales considerados como tales en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas, otros negocios de automoción y garajes y aparcamientos de 
viviendas comunitarias con capacidad para más de 20 vehículos, por metro2 y año 

33,89€ 

TARIFA 2. Locales destinados a negocios distintos de los anteriores, y garajes de viviendas 
comunitarias con capacidad de hasta 20 vehículos. Por m2/año 

22,59€ 

TARIFA 3. Por entradas a fincas de propiedad y uso particular, por m2 de dominio público 
ocupado y año 

11,29€ 

TARIFA 4. Las paradas de autobuses urbanas e interurbanas para uso exclusivo de las 
empresas de viajeros, satisfarán anualmente una cuota, para parada reservada, por m2  y 
año 

16,95€ 

TARIFA 5. Parada de taxi en la vía pública, considerando 18 m2 por vehículo con parada 
reservada 

79,08€ 

TARIFA 6. Reserva de espacios de uso diverso provocados por necesidades ocasionales, 
incluido camiones de mudanza, por cada metro y mes a que alcance la reserva,  

0,89€  

MÍNIMO POR LIQUIDACIÓN  25,00€ 
MAXIMO POR LIQUIDACIÓN 225,92 

 
La adquisición de la placa se regirá por el precio de mercado, es decir, la cuantía realmente abonada por 
este Ayuntamiento para su adquisición. 
EPÍGRAFE  8.  Ocupación del vuelo de la vía pública mediante toldos y marquesinas 

TARIFA 1. Por m2 o fracción de la superficie de los balcones, toldos y similares al año 8,50€ 
MÍNIMO POR LIQUIDACIÓN 25€ 

 
EPÍGRAFE  9.  Aprovechamiento especial del dominio público municipal con cajeros automáticos de 
establecimientos de crédito instalados en su fachada u ocupación de aceras o vías públicas 
 
EPÍGRAFE 10. Aprovechamiento especial del dominio público municipal de servicios de suministro que 
resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el 
importe de la tasa consistirá  en todo caso y sin excepción alguna en el 1,5% de los ingresos brutos 
procedentes de la facturación que obtengan anualmente en cada término municipal las referidas 
empresas. 
LIQUIDACIÓN ANUAL                                  400,00€ 
 
Artículo 7.BONIFICACIONES 
Los sujetos pasivos que tengan domiciliadas las deudas tributarias de vencimiento periódico generadas 
por el devengo de la tasa gozarán de una bonificación de un 1,5% de la cuota. 
Los requisitos para ser beneficiarios de esta bonificación son:  

o Domiciliar las deudas antes referidas, al menos con dos meses de antelación al comienzo del 
periodo recaudatorio. 

o  
Artículo 8.OBLIGACIONES FORMALES 
1. Las entidades o particulares interesados en la concesión de los aprovechamientos regulados por esta 
Ordenanza presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de la extensión, duración y carácter del 
aprovechamiento requerido, asimismo en su caso se acompañará croquis correspondiente del lugar 
exacto del emplazamiento de la instalación.  
2. También deberán presentar la oportuna declaración en caso de alteración o baja de los 
aprovechamientos ya concedidos.  
3. Los titulares de las licencias de vados, incluso los que estuvieran exentos del pago de derechos, 
deberán proveerse de placas reglamentarias para la señalización del aprovechamiento. En tales placas 
constará el número de registro de la autorización y deberán ser instaladas de forma permanente, 
delimitando la longitud del aprovechamiento.  
La falta de instalación de las placas o el empleo de otras distintas a las reglamentarias impedirá a los 
titulares de las licencias el ejercicio de su derecho al aprovechamiento.  
Los titulares de las licencias deberán colocar la placa reglamentaria facilitada por el Ayuntamiento 
previo pago de la misma. 
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4. Los titulares de los aprovechamientos al caducar la licencia concedida deberán proceder a retirar de la 
vía pública las instalaciones o elementos. En el caso de los toldos y marquesinas, tras la baja se deberá 
retirar el toldo o marquesina, considerándose de alta mientras no se proceda a su retirada. 
5. Para la determinación de la tasa por quioscos, barracas y demás puestos de venta, se tomará como 
base el valor de la utilización privativa de la superficie del suelo ocupada por el quiosco. A estos efectos, 
se entenderá por superficie ocupada la que realmente ocupe la construcción más una franja de un 
metro de anchura paralela al frente de la línea exterior del mostrador o instalación que se utilice para el 
correspondiente servicio. 
 
Artículo 9.- NORMAS DE GESTIÓN 
1. Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, el sistema de gestión y cobro se realizará 
mediante liquidación por ingreso directo notificada al domicilio fiscal que figura en la solicitud, por la 
cuantía señalada en el artículo 6 de la presente ordenanza. 
2. En ejercicios posteriores al de la solicitud del alta el cobro de la tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial se hará mediante liquidaciones periódicas según el tipo de ocupación 
señalada en el artículo 6 de esta ordenanza, las cuales serán notificadas por edictos según establece el 
artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
3. En la tasa por aprovechamientos especiales a favor de empresas explotadoras de servicios de 
suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del 
vecindario, las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos 
previstos en el artículo 124 de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 10.   
Según lo preceptuado en el artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, si por causas no imputables 
al sujeto pasivo, no tiene lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial procederá la 
devolución del importe correspondiente. 
 
Artículo 11.  
Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con arreglo a esta Ordenanza deberá tenerla 
consigo para exhibirla a petición de cualquier Autoridad, Agente o empleado municipal, bajo 
apercibimiento de que toda negativa a exhibirla  podrá ser considerada como defraudación sujeta a las 
responsabilidades a que hubiera lugar pudiendo llegase incluso al cese de la actividad y decomiso de los 
géneros y enseres. 
 
Artículo 12. RESPONSABILIDAD 
6. A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el 
beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste 
total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. Si los 
daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos 
o al importe del deterioro de los dañados. El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere este apartado. 
 
Artículo 13. INFRACCIONES Y SANCIONES 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 181 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de 
Cantabria y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2015, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.  

  
 2018/384 
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      2. AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1. NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-320   Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de 
Encargado Mantenimiento, perteneciente al grupo 1-6, por el turno 
de promoción interna.

   Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar las pruebas selectivas 
para cubrir plazas de la categoría profesional de Encargado (Mantenimiento), perteneciente al 
grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contrata-
ción laboral fi ja, por el turno de promoción interna, convocado mediante Orden PRE/62/2017, 
de 25 de agosto, publicada en el BOC número 174, de 8 de septiembre, por la presente 

 RESUELVO 

 1.º- Ordenar la formalización del contrato de trabajo en la nueva categoría Encargado 
(Mantenimiento) 1-6 a don Simón de la Hoz Díaz, con DNI 13785763-T, conforme a lo estable-
cido en el VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2.º- Asignar a don Simón de la Hoz Díaz el puesto de trabajo número 4549, Encargado-
Mantenimiento (JP-C, F), de la Dirección del Instituto Cántabro de Servicios Sociales. 

 3.º- El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles y comenzará a contarse a partir 
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la publicación de la presente resolución, conforme a lo establecido en el VIII Convenio Co-
lectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 4.º- La publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria servirá de 
notifi cación a los interesados, de conformidad con lo prevenido en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Contra la presente resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 Santander, 12 de enero de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia (por delegación,

resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2018/320 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-321   Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de 
Encargado General, perteneciente al grupo 1-7, por el turno de pro-
moción interna.

   Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar las pruebas selectivas 
para cubrir plazas de la categoría profesional de Encargado General, perteneciente al grupo 
1-7 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contratación la-
boral fi ja, por el turno de promoción interna, convocado mediante Orden PRE/58/2017, de 25 
de agosto, publicada en el BOC número 174, de 8 de septiembre, por la presente 

 RESUELVO 

 1.º - Ordenar la formalización del contrato de trabajo en la nueva categoría Encargado 
General 1-7 a don Francisco Martínez Díez, con DNI 13724702-G, conforme a lo establecido 
en el VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2.º - Asignar a don Francisco Martínez Díez el puesto de trabajo número 63, Encargado 
General-Presidencia (JE-C), de la Consejería de Presidencia y Justicia. 

 3.º - El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles y comenzará a contarse a partir 
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la publicación de la presente resolución, conforme a lo establecido en el VIII Convenio Co-
lectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 4.º - La publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria servirá de 
notifi cación a los interesados, de conformidad con lo prevenido en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Contra la presente resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 Santander, 12 de enero de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia (por delegación,

resolución de 20 de junio de 2008), 
 La directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2018/321 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-322   Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de 
Capataz, especialidad Albañilería y Pintura, perteneciente al grupo 
1-5 por el turno de promoción interna.

   Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar las pruebas selectivas 
para cubrir plazas de la categoría profesional de Capataz, especialidad Albañilería y Pintura, 
perteneciente al grupo 1-5 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
mediante contratación laboral fi ja, por el turno de promoción interna, convocado mediante 
Orden PRE/71/2017, de 25 de agosto, publicada en el BOC número 174, de 8 de septiembre, 
por la presente 

 RESUELVO 

 1.º - Ordenar la formalización del contrato de trabajo en la nueva categoría Capataz, es-
pecialidad Albañilería y Pintura, 1-5 a don Alberto García Romano, con DNI 20193984-F, con-
forme a lo establecido en el VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2.º - Asignar a don Alberto García Romano el puesto de trabajo número 7933, Capataz (ED-
C), de la Consejería de Presidencia y Justicia. 

 3.º - El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles y comenzará a contarse a partir 
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la publicación de la presente resolución, conforme a lo establecido en el VIII Convenio Co-
lectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 4.º - La publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria servirá 
de notifi cación a los interesados, de conformidad con lo prevenido en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Contra la presente resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 Santander, 12 de enero de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia (por delegación,

resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez.  
 2018/322 
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       3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN,

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-333   Relación de contratos menores adjudicados por la Consejería de Uni-
versidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social y por 
el Centro de Investigación del Medio Ambiente (C.I.M.A.) durante el 
cuarto trimestre de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.2 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 
10 de diciembre, y en el artículo único del Decreto 85/96, de 9 de agosto, se hace pública la 
relación de contratos menores adjudicados durante el cuarto trimestre de 2017 por la Conse-
jería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, así como el organismo 
autónomo dependiente Centro de Investigación del Medio Ambiente (C.I.M.A.). 

 Santander, 10 de enero de 2018. 
 La secretaria general de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Virginia Martínez Saiz. 
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OBJETO IMPORTE (€) ADJUDICATARIO 
PROCEDIMIENTO 
ADJUDICACIÓN 

CONTRATO 

PONENCIA  A LA ORGANIZACIÓN DE LAS XI JORNADAS 
NACIONALES DE ACTUALIZACIÓN EN VIOLENCIA DE GÉNERO Y VII 
ENCUENTRO DE LA ACADEMIA ESPAÑOLA DE SEXOLOGÍA Y 
MEDICINA SEXUAL. 

500,00  
ACADEMIA ESPAÑOLA 
DE SEXOLOGIA Y 
MEDICINA SEXUAL 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

ELABORACION DE UNA MONOGRAFÍA SOBRE LOS RETOS DE LA 
TRANSFORMACION DIGITAL, APLICADOS A LOS PAGOS 
COTIDIANOS. RECOMENDACIONES DE POLITICA PUBLICA 

21.175,00  
AFI CONSULTORES DE 
LAS 
ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS, S.A. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMIINISTRO DE GASES Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES ASOCIADAS EN EL LABORATORIO 
HIDRÁULICO PARA EL PERIODO 2018

12.022,56 AIR LIQUIDE 
ESPAÑA, S.A.

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACION DE VEHICULO 91,90  
ALG AUTO-
ELECTRICIDAD LUIS 
GONZALEZ, S.L. 

Ats. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 

300,00  ALVARO ARDURA 
URQUIAGA 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE TELECONTROL PARA UNA 
VÁLVULA EN EL DEPÓSITO DE BEZANA 2.914,14 AMBAR SEGURIDAD 

Y ENERGÍA, S.L.
Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES 
QUE PERMITA CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 
SANTILLANA CENTRALIZANDO TODA LA INFORMACIÓN EN 
PCWIN 2

18.282,74 AMBAR SEGURIDAD 
Y ENERGÍA, S.L.

Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP  

SERVICIO DE REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE LA 
RECUPERACIÓN INTEGRAL DE LAS MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN CANTABRIA 

9.680,00  ANA DOLORES 
CAGIGAS ARRIAZU 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 

300,00  ANA MARIA 
CASTRILLO ROMÓN 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

PONENCIA XI JORNADAS NACIONALES DE ACTUALIZACIÓN EN 
VIOLENCIA DE GÉNERO Y VII ENCUENTRO DE LA ACADEMIA 
ESPAÑOLA DE SEXOLOGÍA Y MEDICINA SEXUAL 

300,00  ANA ROSA JURADO 
LOPEZ 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIO DE CATERING CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA 
VI FERIA DE MUJERES ARTESANAS Y EMPRENDEDORAS DE 
CANTABRIA 

10.961,50  ANGEL LOPEZ 
FERNANDEZ 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 

300,00  ANGEL MENÉNDEZ 
REXACH 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

PONENCIA XI JORNADAS NACIONALES DE ACTUALIZACIÓN EN 
VIOLENCIA DE GÉNERO Y VII ENCUENTRO DE LA ACADEMIA 
ESPAÑOLA DE SEXOLOGÍA Y MEDICINA SEXUAL 

150,00  ANGELA CARRERA 
CAMUESCO 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE CONSUMIBLES VARIOS 2.504,05
APLICACIONES 
CROMATOGRÁFICAS
, S.L.

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE TRES CLORADORES PARA PLAN SANTILLANA Y 
PLAN REINOSA.  5.082,00  APLICLOR WATER 

SOLUTIONS, S.A.  
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 
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REPARACIÓN FUGA EN POMALUENGO CON CAMBIO DE VENTOSA 
EN LA CUEVA. PLAN PAS 813,12  AQUARBE AGUA, 

S.L.U. 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN CABEZAL MAG DEL CONTADOR 
DE LA LÍNEA DE CASTAÑEDA. PLAN PAS 994,00  AQUARBE AGUA, 

S.L.U. 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN FUGA EN CASTAÑEDA. PLAN PAS 1.067,12  AQUARBE AGUA, 
S.L.U. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN FUGA EN POMALUENGO Y EN VARGAS. PLAN PAS 1.338,10  
 

AQUARBE AGUA, 
S.L.U. 

Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE CONEXIÓN DE LA AUTOVÍA 
DEL AGUA CON EL DEPÓSITO DE TRETO 3.200,00 ARSENIO LLOREDO 

OVIEDO
Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
APOYO TÉCNICO PARA LA REALIZACIÓN DE UN CURSO DE 
FORMACIÓN SOBRE "INTERVENCIÓN CON JÓVENES CON DAÑO 
EMOCIONAL Y ALTERACIONES CONDUCTUALES" PARA 
PROFESIONALES DE LOS CENTROS DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL 
Y FAMILIAS ACOGEDORAS 
 

4.997,30  ASOCIACION NIERU Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA (SELECCIÓN ARTESANAS, 
TALLERISTAS Y PONENTES, REALIZACION DE MAPA FERIA) CON 
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA VI FERIA DE MUJERES 
ARTESANAS Y EMPRENDEDORAS DE CANTABRIA 
 

1.210,00  
ASOCIACIÓN RED 
CÁNTABRA DE 
DESARROLLO RURAL 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 IMPARTICION DE TALLER DE HILADO CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA VI FERIA DE MUJERES ARTESANAS Y 
EMPRENDEDORAS DE CANTABRIA 

200,00  
ASOCIACIÓN 
SOCIOCULTURAL DEL 
ALTO NANSA LA HILA 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

IMPARTICION DE TALLER ARTESANO-TALLER DE PINTURA EN TELA 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA VI FERIA DE MUJERES 
ARTESANAS Y EMPRENDEDORAS DE CANTABRIA 

193,60  AURORA ZORRILLA 
SISNIEGA 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIO DE TRANSPORTE EN AUTOBUS  (RUTAS 2,8,9,12,13 Y 14) 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA VI FERIA DE MUJERES 
ARTESANAS Y EMPRENDEDORAS DE CANTABRIA 
 

1.984,98  AUTOBUSES 
PALOMERA, S.A. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIO DE TRANSPORTE EN AUTOBUS CON MOTIVO DEL 25 DE 
NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

220,00  AUTOBUSES 
PERDIGON, S.L. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN DE VEHÍCULO 186,87
AUTO-
ELECTRICIDAD LUIS 
GONZÁLEZ, S.L.

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN DE VEHÍCULO 254,51
AUTO-
ELECTRICIDAD LUIS 
GONZÁLEZ, S.L.

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

MODIFICACIÓN EN ARQUETAS DE CONTADORES DE MARE, 
DEPÓSITO VIEJO, FRESTO Y NESTARES-2. PLAN REINOSA 1.233,28  BENITO PINACHO 

BARRIO 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPOSICIÓN CHAPA DE DESBASTE EN CAPTACIÓN DEL RÍO HIJAR 
EN ESPINILLA. PLAN REINOSA. 3.339,60  BENITO PINACHO 

BARRIO 
Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE ESCALERA  CON DESTINO 
A LA NUEVA UBICACIÓN DEL ARCHIVO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE URBANISMO EN EL EDIFICIO DEL HOSPITALILLO EN EL PARQUE 
DE LA VIESCA. 
 

490,00  CANTABRA DE 
ALQUILERES, S.A. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 
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CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 

300,00  CARLOS GARCÍA 
VÁZQUEZ 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
PONENCIA XI JORNADAS NACIONALES DE ACTUALIZACIÓN EN 
VIOLENCIA DE GÉNERO Y VII ENCUENTRO DE LA ACADEMIA 
ESPAÑOLA DE SEXOLOGÍA Y MEDICINA SEXUAL. 
 

450,00  CARLOS SAN MARTÍN 
BLANCO 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE COLECTOR DE AGUAS 
BLANCAS DE LA RED DE SANEAMIENTO EN EL PARQUE 
SOBRELLANO EN COMILLAS (AYTO COMILLAS)

2.080,00 CARMEN RUIZ 
SÁNCHEZ

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS (CONTROL Y 
VERIFICACION DE LAS UNIDADES DE OBRA) DEL PROGRAMA 
DE OBRAS COFINANCIADAS 2017 EN LOS AYUNTAMIENTOS DE 
VOTO, LAREDO, SANTA CRUZ DE BEZANA Y GURIEZO

8.107,00 CASANUEVA & 
MAGALLANES 
CONSULTORES, S.L.

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
ASISTENCIA TÉCNICA EN LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE 
LAS XI JORNADAS NACIONALES DE ACTUALIZACIÓN EN VIOLENCIA 
DE GÉNERO Y VII ENCUENTRO DE LA ACADEMIA ESPAÑOLA DE 
SEXOLOGÍA Y MEDICINA SEXUAL. 
 

1.200,00  CIPSA SALUD, S.L. Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
CONTRATO MENOR DE SERVICIOS PARA LA INSERCION  
PUBLICITARIA  PARA FAVORECER LA IGUALDAD DE GENERO CON 
MOTIVO DE LA EDICION DEL  XXV ANUARIO DEL FUTBOL 
CANTABRO 
 

786,50  CLAUDIO CARMELO 
ACEBO GONZÁLEZ 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES  OCASIONADOS POR LA 
PRESENTACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA I JORNADA "CIUDADES 
AMIGAS DE LA INFANCIA". 
 

87,85  CLECE SEGURIDAD, 
S.A.U. 

arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIO DE RESPONSALE DE SALA DE LA EXPOSICIÓN "CHICAS 
NUEVAS 24 HORAS" 1.295,84  CLECE SEGURIDAD, 

S.A.U. 
Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIO DE EXHIBICIÓN PUBLICITARIA EN PRENSA DIGITAL, DEL 
CARTEL CONMEMORATIVO DEL 25 DE NOVIEMBRE, DIA 
INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER 
 

4.840,00  
COMERCIALIZADORA 
MULTIMEDIA DE 
CANTABRIA, S.L. 

arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD  Y SALUD 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PASARELA PEATONAL SOBRE EL RÍO 
SUSCUAJA Y AMPLIACIÓN DE SENDA VERDE EN EL TERMINO 
MUNICIPAL DE SANTA MARÍA DE CAYÓN 

8.107,00  CONING OFICINA 
TECNICA, S.L.U. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN FUGA Y REFUERZO DEL PAVIMENTO EN EXPLANADA 
DE LA GASOLINERA DE BOLMIR. PLAN REINOSA 4.760,50  CONSAGO REINOSA 

2016, S.L. 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUSTITUCIÓN TUBERÍA EN DEPÓSITO DE QUIJANO EN EL COLEGIO 
DE RENEDO. PLAN PAS 249,26  

CONSTRUCCIONES 
VENANCIO REVUELTA, 
S.L. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN FUGA EN LÍNEA DE PUENTE VIESGO. PLAN PAS 1.449,58  
CONSTRUCCIONES 
VENANCIO REVUELTA, 
S.L. 

Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN AVERÍA EN IMPULSIÓN DE BOMBEO DE NATES Y 
REPARACIÓN VÁLVULA DE RETENCIÓN Y VENTOSA. PLAN ASÓN 1.627,66  

CONSTRUCCIONES 
VENANCIO REVUELTA, 
S.L. 

Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN PIEZA DE CALDERERÍA EN ARQUETA 
DEL CONTADOR DE POMALUENGO. PLAN PAS 2.842,98  

CONSTRUCCIONES 
VENANCIO REVUELTA, 
S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPss 
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SERVICIO DE VACIADO Y POSTERIOR RELLENO EN EL PROCESO DE 
LAVADO DEL FILTRO Nº 3. PLAN MIERA 4.290,66  

CONSTRUCCIONES 
VENANCIO REVUELTA, 
S.L.  

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPss 

CONEXIÓN TOMAS DE TRETO Y ROBERT BOSCH DE LA AUTOVÍA 
DEL AGUA. PLAN ASÓN 4.439,97  

CONSTRUCCIONES 
VENANCIO REVUELTA, 
S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

MEJORA DE LA CAPTACIÓN DE LA BRENA Y SUSTITUCIÓN DE 
900 M. DE TUBERÍA EN ABIONZO (AYTO VILLACARRIEDO) 41.355,33

CONSTRUCCIONES 
VENANCIO 
REVUELTA, S.L.

Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP  

RENOVACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN A VIERNA Y 
RENOVACIÓN DE LAS BOMBAS (AYTO MERUELO) 45.616,21

CONSTRUCCIONES 
VENANCIO 
REVUELTA, S.L.

Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP  

SERVICIO DE AMBULANCIA ASISTENCIAL CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA VI FERIA DE MUJERES ARTESANAS Y 
EMPRENDEDORAS DE CANTABRIA 

508,20  CRUZ ROJA ESPAÑOLA Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIO DE MAQUETACION, IMPRESIÓN, COLOCACION Y   
RETIRADA DE VINILOS Y MUPI 309,76  

DISEÑO Y 
FABRICACIÓN DE 
ESPACIOS VERTICALES 
S.L. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIO DE AUDITORÍA DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE 
ALTA Y BAJA TENSION. PLAN REINOSA 435,60  

ECA ENTIDAD 
COLABORADORA DE 
LA ADMINISTRACION, 
S.L.U. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPss 

SERVICIO DE AUDITORÍA DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE 
ALTA Y BAJA TENSION. PLAN DEVA 1.331,00  

ECA ENTIDAD 
COLABORADORA DE 
LA ADMINISTRACION, 
S.L.U. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPss 

 
CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DENOMINADO: DOCUMENTO 
AMBIENTAL ESTRATEGICO PARA LA ACTUALIZACION DEL POL DE 
CANTABRIA EN ADAPTACION DEL  P.G.O.U. DE ESCALANTE. 
 

2.541,00  ECOESTUDIOS 
CANABRICOS, S.L. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE CUATRO EMISORES TÉRMICOS. PLAN CAMALEÑO 596,00  EL CORTE INGLES, 
S.A. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPss 

 
ADQUISICION DE  DOS PORTÁTILES PARA EL SERVICIO DE 
IMPACTO Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE  LA DIRECCION 
GENERAL DE MEDIO AMBIENTE. 
 

642,99  EL CORTE INGLÉS, 
S.A. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO E ILUMINACION PARA INMUEBLE 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER. 
 

1.223,00  EL CORTE INGLÉS, 
S.A. 

aAts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
ADQUISICION DOS PROYECTORES Y SUS ACCESORIOS 
DESTINANDOS A LAS ACTIVIDADES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
IGUALDAD Y MUJER. 
 

1.471,80  EL CORTE INGLÉS, 
S.A. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
SERVICIO DE EXHIBICION PUBLICITARIA Y PRODUCCIÓN DE 
CARTELES CONMEMORATIVOS DEL 25 DE NOVIEMBRE, DIA 
INTERNACIONAL DE LA ELIMINACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER, EN MARQUESINAS EN EL MUNICIPIO DE SANTANDER. 
 

8.283,66  EL MOBILIARIO 
URBANO, S.L.U. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EXTRACTOR EN BOMBA Nº 2. 
PLAN SANTILLANA 432,25  ELECTRICIAD ARABIA, 

S.L.  
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DOSIFICADORA DE HIPOCLORITO DE 
PRECLORACION. PLAN CAMALEÑO 493,57  ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L. 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 
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INSTALACIÓN DOSIFICADORA DE HIPOCLORITO. PLAN VALDÁLIGA 544,50  ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN AVERÍA EN LAVADO DE FILTROS. PLAN PAS  653,40 E ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BOMBA DE TRASIEGO. PLAN 
VALDÁLIGA 752,50  ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L. 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOSIFICADORA DE HIPOCLORITO 
EN DEPÓSITO DE LA MAZA. PLAN VALDÁLIGA 807,57  ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L. 
Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BOMBA DE TRASIEGO DE 
HIPOCLORITO. PLAN MEDIO SAJA 813,00  ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L. 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPOSICIÓN DOSIFICADORA DE HIPOCLORITO, ELECTROVÁLVULAS 
Y TUBERÍA DE IMPULSIÓN DE PRECLORACIÓN. PLAN CAMALEÑO 1.060,75  ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L. 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPss 

SUSTITUCIÓN DECANTADOR Y COLOCACIÓN DE SOMBRERETE EN 
MOTOR NUEVO. PLAN VALDÁLIGA 1.087,31  ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L.  
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN MOTOR BOMBA Nº 1 SUMINISTRO DE AGUA A 
CABEZÓN. PLAN MEDIO SAJA 1.214,80  ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L.  
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUSTITUCIÓN EMERGENCIAS AVERIADAS EN LA ETAP, 
INSTALACIÓN ROTATIVAS DE FUGAS DE CLORO EN PUPITRE SALA 
DE CONTROL Y SUMINISTRO CONECTOR ESTANCO EN DESTILADOR 
DE AGUA EN LABORATORIO. PLAN REINOSA 

1.230,70  ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPOSICIÓN E INSTALACIÓN DE AUTOMÁTICOS. PLAN DEVA 1.263,18  ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPss 

REPARACIÓN DE BOMBA Nº 2 DEL BOMBEO DE VILLAPRESENTE. 
PLAN SANTILLANA 1.882,55  ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L. 
Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN SONDEO Nº 1. PLAN DEVA 2.126,93  ELECTRICIDAD 
ARABIA, S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN VARIADOR DE VELOCIDAD DE 451 KW Y 
SUSTITUCIÓN TARJETA. PLAN VALDÁLIGA 2.244,55  ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L. 
Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN DE MOTORES DE 100 CV PARA EL BOMBEO DE 
BRAZOMAR. PLAN CASTRO URDIALES 4.888,40  ELECTRICIDAD 

ARABIA, S.L.  
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPss 

REPARACIÓN DEFICIENCIAS ELÉCTRICAS VARIAS EN 
INSTALACIONES DEL PLAN ASÓN.  16.335,00  ELECTRICIDAD 

OHMSA, S.L. 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIO DE DIRECCIÓN DE OBRA DE REPOSICIÓN DE 
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE ABONADO DE LA ETAP 
DEL PLAN HIDRÁULICO VALDÁLIGA

1.996,50 ELECTRICIDAD 
RIMER, S.L.

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE DOSIFICADOR DE CLORO GAS, ELECTROVÁLVULA 
REGULADORA, LATIGUILLOS METALICOS Y VÁLVULAS DE 
ESCUADRA. PLAN ASÓN 

5.482,40  ELECTRICO PINTO, 
S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS. 

300,00  ELISA SAINZ DE 
MURIETA 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 
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RECRECIMIENTO DE LA ARQUETA DE LLAVES DEL DEPÓSITO DE 
MIESES. PLAN CAMALEÑO 2.631,75  ENRIQUE SABARIS 

CONDE 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE SONDA PIEZOMETRICA FASES LIBRES 1.471,03  ENVIROTECNICS 
GLOBAL SERVICE, S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIOS DE CONSEJERO DE SEGURIDAD SEGÚN S.D. 
1566/1999, DE 8 DE OCTUBRE, PARA EL SERVICIO DE 
EXPLOTACION, INSPECCION Y CONTROL DE LA CONSEJERIA
DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION, MEDIO AMBIENTE Y 
POLITICA SOCIAL DEL GOBIERNO DE CANTABRIA

6.501,33 EUROCONTROL, S.A. Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CANAL CANTABRIA SOSTENIBLE PARA EL EJERCICIO 2018 14.520,00  EUROPA PRESS 
DELEGACIONES, S.A. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
CONTRATO MENOR DE OBRAS DE DRENAJE POSTERIORES A LA 
EJECUCION DE LA SEPARATA DE DEMOLICIONES DEL PROYECTO 
DE REGENERACION AMBIENTAL Y PAISAJISTICA DEL CUCO EN EL 
T.M. DE PIELAGOS. 
 

43.147,60  EXCAVACIONES 
SANHER, S.L. 

Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN CONTADOR GENERAL DE 40 
MM EN LINEA DE BOLMIR. PLAN REINOSA 134,02  FCC AQUALIA, S.A.  Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 

300,00  FELIPE JAVIER 
HERNANDO SANZ 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE CORTACESPED. PLAN REINOSA 1.589,99  FERRETERIA LOS 
PEDROS, S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE CARRO MANUAL CON 
DESTINO AL ARCHIVO DE LA CONSEJERIA SITUADO EN EL EDFICIO 
DEL HOSPITALILLO  EN  LA VIESCA. 
 

450,12  FERRETERIA 
MONTAÑESA 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DOS TAQUILLAS METÁLICAS. PLAN PAS 340,25  FERRETERIA REOCIN, 
S.L 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPs 

SUMINISTRO ARMARIO TITANIUM. PLAN SANTILLANA 90,15  FERRETERIA REOCIN, 
S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO RADIADOR DE NUEVE ELEMENTOS. PLAN SANTILLANA 266,20  FERRETERIA REOCIN, 
S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPs 

SUMINISTRO DOS TAQUILLAS METÁLICAS. PLAN PAS 340,25  FERRETERIA REOCIN, 
S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO RADIADOR DE ACEITE Y TAQUILLAS METÁLICAS. 
PLAN PAS 428,19  FERRETERIA REOCIN, 

S.L.  
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO TRES TAQUILLAS METÁLICAS. PLAN PAS 510,38  FERRETERIA REOCIN, 
S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPs 

SUMINISTRO DE DOS RADIADORES. PLAN ALTO DE LA CRUZ 191,40  FERRETODO 
CANTABRIA, S.L. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 
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REPARACIÓN CLORACIÓN AUXILIAR EN LA ETAP. PLAN PAS 3.149,87  FONTDICAL, S.L.  Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE PVC EN TORRE DE ABSORCION PARA 
TRASVASE DE SOSA. PLAN SANTILLANA 374,40  FRANCISCO J. 

SANCHEZ SANCHEZ 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUSTITUCIÓN PLACAS DEL TECHO Y FREGADERO EN LA ETAP. PLAN 
SANTILLANA 382,29  FRANCISCO J. 

SANCHEZ SANCHEZ 
Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN DE ALERO EN BALCÓN DEL BOMBEO DE 
VILLAPRESENTE. PLAN SANTILLANA 523,83  FRANCISCO J. 

SANCHEZ SANCHEZ 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

INSTALACIÓN DE DOS TOMAS DE AGUA PARA MANGUERA. PLAN 
SANTILLANA 933,90  FRANCISCO J. 

SANCHEZ SANCHEZ 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REALIZACIÓN ESCALERA DE HORMIGÓN EN RAMPA DE ACCESO A 
LA CAPTACIÓN DE VILLAPRESENTE. PLAN SANTILLANA 1.174,50  FRANCISCO J. 

SANCHEZ SANCHEZ 
Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

NIVELACIÓN SUELO PASILLO DEPÓSITO NUEVO Y SELLADO TAPA 
DE ARQUETA DE DEPÓSITO GRANDE. PLAN SANTILLANA 1.285,89  FRANCISCO J. 

SANCHEZ SANCHEZ 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CAMBIO EMPLAZAMIENTO DEL CUENTO ANTIVERTIDOS DEL 
DEPÓSITO DOSIFICACIÓN DE HIPOCLORITO EN DEPÓSITO DE 
CORTIGUERA. PLAN SANTILLANA 

1.736,81  FRANCISCO J. 
SANCHEZ SANCHEZ 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

COMISIONADO DE LA EXPOSICIÓN "CHICAS NUEVAS 24 HORAS" 2.970,00  
FUNDACION CEPAIM 
ACCION INTEGRAL 
CON MIGRANTES 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

ESTUDIO PREVIO Y DISEÑO DE UN PROGRAMA COMUNITARIO DE 
PROMOCIÓN DEL DESARROLLO POSITIVO EN LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA 

17.595,48  
FUNDACION CUIN 
ATENCION Y AYUDA 
DE LA INFANCIA 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CONTRATO MENOR DE SERVICIOS  DENOMINADO: TRABAJOS DE 
GESTION DE PREPARACION DE LA XV REUNION CIENTIFICA Y DE 
SU PAGINA WEB 

2.000,00  
FUNDACION 
ESPAÑOLA DE 
HISTORIA MODERNA 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE DOS 
CONTRATOS MENORES EN PESQUERA Y MOLLEDO 450,00

GABINETE DE 
RECURSOS 
PREVENTIVOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN, 
S.L.

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE NUEVE 
CONTRATOS MENORES EN VOTO, MERUELO, VILLACARRIEDO, 
RAMALES DE LA VICTORIA, LIMPIAS, VILLAESCUSA, CAMPOO 
DE ENMEDIO, VALDERREDIBLE Y MOLLEDO

4.360,00

GABINETE DE 
RECURSOS 
PREVENTIVOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN, 
S.L.

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD DE CINCO OBRAS 
EN VOTO, LAREDO, SANTA CRUZ DE BEZANA, GURIEZO Y 
TORRELAVEGA

5.808,00

GABINETE DE 
RECURSOS 
PREVENTIVOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN, 
S.L.

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

IMPARTICION DE TALLER ARTESANO-TALLER DE SIDRA CON 
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA VI FERIA DE MUJERES 
ARTESANAS Y EMPRENDEDORAS DE CANTABRIA 

200,00  GEMA PULGAR GOMEZ Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE DOS 
CONTRATOS MENORES EN CAMPOO DE ENMEDIO Y REOCÍN 625,00 GESCAN SERVICIOS 

INTEGRALES, S.L.
Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE CINCO OBRAS 
EN SANTILLANA DEL MAR, HERMANDAD DE CAMPOO DE 
SUSO, ENTRAMBASAGUAS, POLANCO Y SUANCES

6.000,00 GESCAN SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L.

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 
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MEJORA DEL SANEAMIENTO EN MOLLEDO. URBANIZACIÓN 
CAMINO DE ARCA (AYTO MOLLEDO) 49.179,98 GIOC, S.L. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP  

SUMINISTRO DE TAQUILLAS DOBLE Y TRIPLE. PLAN NOJA 493,68  GREGORIO HOYOS 
MONCALIAN 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE DOS PUERTAS LACADAS. PLAN NOJA 614,68  GREGORIO HOYOS 
MONCALIAN 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE CUATRO TAQUILLAS Y UN BANCO DE VESTUARIO. 
PLAN NOJA 734,83  GREGORIO HOYOS 

MONCALIAN 
Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE TRES PUERTAS LACADAS. PLAN NOJA 922,02  GREGORIO HOYOS 
MONCALIAN 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

COORDONACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DE 
REPOSICIÓN DE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 
ABONADO DE LA ETAP DEL PLAN HIDRAÚLICO VALDÁLIGA

800,00 GREPCON, S.L. Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE ESTANTERIAS  PARA EL 
ARCHIVO DE LA DIRECCION GENERAL DE URBANISMO. 21.636,62  HERPESA, S.L. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

 ALOJAMIENTO Y GASTOS RELATIVOS A LA ORGANIZACIÓN DE LAS 
XI JORNADAS NACIONALES DE ACTUALIZACIÓN EN VIOLENCIA DE 
GÉNERO Y VII ENCUENTRO DE LA ACADEMIA ESPAÑOLA DE 
SEXOLOGÍA Y MEDICINA SEXUAL. 

3.520,00  HOTELES SANTOS, 
S.L. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA 
SELLADO E IMPERMEABILIZACIÓN DE JUNTAS DE 
HORMIGONADO EN EDAR DE SUESA

274,00
I+P INGENIERÍA Y
PREVENCIÓN DE 
RIESGOS, S.L.

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 

338,00  IBON MARÍA ARESO 
MENDIGUREN 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 

363,00  IKI ARCH, S.L. Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

MANTENIMIENTO DEL ASCENSOR INSTALADO EN LAS 
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERIA, UBICADAS 
EN LA CALLE LEALTAD 24 DE SANTANDER 

1.049,80  IMEM ASCENSORES, 
S.L. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

ENCUADERNACION DEL PLAN DE RESIDUOS PARA SU PUBLICIDAD 
Y DIVULGACION ENTRE LOS DISTINTOS AGENTES IMPLICADOS 436,80  IMPRENTA PELLÓN, 

S.L. 
Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

IMPRESIÓN EN PLATA Y TROQUELADO DE 400 CARPETAS VERDES Y 
MORADAS 514,25  IMPRENTA PELLÓN, 

S.L. 
Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 800 EJEMPLARES DEL CATALOGO DE 
LA EXPOSICIÓN DE LA BIBLIOTECA CENTRAL DE CANTABRIA Y 
SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIAL GRAFICO 
CONMEMORACION EL 25 DE NOVIEMBRE, DIA INTERNACIONAL DE 
LA ELIMINACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 

5.494,61  IMPRENTA PELLÓN, 
S.L. 

Ats. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

ADQUISICIÓN DE UNA TELEVISIÓN EN EL CENTRO DE 
MONITORIZACIÓN DE LOS PLANES HIDRÁULICOS 538,00 INFORCEYDA, S.L. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

ADQUISICIÓN DE DOS TABLETS PARA LA MONITORIZACIÓN DE 
LOS PLANES REGIONALES Y LA AUTOVÍA DEL AGUA 1.157,99 INFORCEYDA, S.L. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 
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SUMINISTRO DE DOS TABLETS PARA LA MONITORIZACIÓN DE 
LOS PLANES REGIONALES Y LA AUTOVÍA DEL AGUA 1.157,99 INFORCEYDA, S.L. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

CONEXIÓN DEL PLAN PAS A LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
DE MIENGO. PLAN PAS 7.500  

INGENIA OFICINA DE 
INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA, S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE REPOSICIÓN DE CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN CONFORME A LA NORMATIVA VIGENTE EN 
LA ETAP DEL PLAN VALDÁLIGA

1.996,50
INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS RIMER, 
S.L.

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

PONENCIA XI JORNADAS NACIONALES DE ACTUALIZACIÓN EN 
VIOLENCIA DE GÉNERO Y VII ENCUENTRO DE LA ACADEMIA 
ESPAÑOLA DE SEXOLOGÍA Y MEDICINA SEXUAL 

450,00  INSTITUTO EUROPEO 
DE SEXOLOGIA 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE MATERIAL PUBLICITARIO PARA LA MARCHA 
POPULAR CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO 724,19  

ISABEL DE LA HORRA 
FERNANDEZ (MARTÍN-
CUEST) 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

EL DISEÑO Y MAQUETACION DE LA IDENTIDAD Y DEL DOCUMENTO 
DE LA ESTRATEGIA FRENTE AL RETO DEMOGRAFICO 405,35  ISRAEL EGUREN 

GÓMEZ 
Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIO DE CREACION DE CAMPAÑA DE SENSIBILIZACION EN 
MATERIA DE IGUALDAD DE GENERO 2.401,85  ISRAEL EGUREN 

GÓMEZ 
Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REVISIÓN Y SUSTITUCIÓN CONTADOR EN BATERÍAS DE 
CONDENSADORES. PLAN CABARGA NORTE 196,02  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 10, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN AVERÍA EN CONTADOR GENERAL Y REARME DE 
COMUNICACIONES. PLAN CASTRO 473,64  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

SUSTITUCIÓN BOMBA SUMERGIBLE. PLAN ALTO DE LA CRUZ 663,08 ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

COLOCACIÓN ANTENA EN BOMBEO DE NATES Y REVISIÓN AVERÍA 
EN CONTADOR EN LÍNEA DE UDALLA. PLAN ASÓN 728,26  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

COLOCACIÓN DOSIFICADORA DE HIPOCLORITO EN EL DEPÓSITO 
DE ISLARES. REPARACIÓN AVERÍA EN TUBOS DE AIRE DE VÁLVULA 
DE SALIDA DE CONTADOR. PLAN AGÜERA 

788,44  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA SONDA HIDROSTÁTICA EN 
DEPÓSITO INFERIOR EN ETAP. PLAN SANTILLANA 837,80  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE DOS BOMBAS DOSIFICADORAS DE HIPOCLORITO 
PARA LA ETAP. PLAN NOJA 889,60  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

COLOCACIÓN PROVISIONAL DE POLI E INSTALACIÓN FINAL. PLAN 
AGUANAZ 898,24  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION MEDIANTE 
VARIAS ACTUACIONES. PLAN MIERA 1.124,83  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

DIVERSAS ACTUACIONES PARA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO 
Y EL MANTENIMIENTO DEL PLAN MIERA 1.147,32  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN FUGA EN PLANTA E INSTALACIÓN SONDA DE NIVEL 
EN EL BOMBEO DE SAN ANTONIO. PLAN AGUANAZ 1.292,08  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 
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SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOSIFICADORA EN BOMBEO DE 
LIENCRES Y BOMBA DE RECIRCULACIÓN EN DEPOSITO DE BOO. 
REVISIÓNY PUESTA EN MARCHA DE BOMBA EN CARANDIA. PLAN 
PAS 

1.432,64  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

ACTUACIONES VARIAS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION EN 
PLAN AGÜERA 1.436,61  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO, CONFIGURACIÓN E INSTALACIÓN DE SAI DE 2200 
VA. PLAN ASÓN 1.445,55  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BOMBA DOSIFICADORA DE 
HIPOCLORITO DE POSTCLORACION EN BOMBEO DE NATES. PLAN 
ASÓN 

1.540,57 ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SANEAMIENTO CABLEADO, INSTALACIÓN PUERTA Y BARROTES EN 
VENTANA Y COMPROBACIÓN BOMBA DEPÓSITO. PLAN CABARGA 
NORTE 

1.595,99 ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP  

REPARACIÓN MOTOR DE BOMBAS DE 125 CV. PLAN NOJA 1.612,34  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

DIVERSAS ACTUACIONES ELÉCTRICAS PARA EL MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DEL PLAN ASÓN. 1.732,79  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

REPARACIONES ELÉCTRICAS VARIAS Y SUSTITUCIÓN BOMBA DE 
RECIRCULACIÓN DE CLORO. PLAN AGUANAZ 1.803,02  ITS CANTABRIA, S.C.  Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

SUSTITUCIÓN DOSIFICADORA DE HIPOCLORITO EN ETAP E 
INTERRUPTOR AUTOMÁTICO EN BOMBEO DE NOJA. PLAN NOJA 1.947,19  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

DIVERSAS ACTUACIONES PARA EL MANTENIMIENTO Y 
FUNCIONAMIENTO NORMAL DEL PLAN ASÓN.  2.036,89  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 10, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

INSTALACIÓN BOMBAS DOSIFICACIÓN DE REACTIVOS. PLAN 
CABARGA NORTE 2.073,56  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

ACTUACIONES VARIAS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN EN 
DEPÓSITOS DE DOMBERGÓN Y BRAZOMAR. PLAN CABARGA NORTE 2.232,02  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN VARIADOR DE BOMBA Nº 2. COLOCACIÓN VÁLVULA 
DE DESAGÜE DEL FILTRO Nº 4. PLAN CABARGA NORTE 2.355,88  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

DIVERSAS REPARACIONES PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL 
PLAN CABARGA NORTE 2.416,95 ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 10, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE SISTEMA 
DE ENVÍO DE LECTURAS DE DOS CONTADORES DE LA 
AUTOVÍA DEL AGUA A UN SERVIDOR WEB PARA SU 
MONISTORIZACIÓN EN TIEMPO REAL

2.538,58 ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

INSTALACIÓN DE SEÑAL REMOTA PARA CONTADORES DE PUENTE 
ARCE Y LA ENCINA. AUTOVÍA DEL AGUA 2.538,58  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE SISTEMA DE 
ENVÍO DE SEÑALES A SERVICIOR ZEUS SERVER. PLAN ESLES 2.598,28  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

REPARACIONES ELÉCTRICAS VARIAS. PLAN NOJA 3.092,87  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPss 
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SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y  CONFIGURACIÓN DE SISTEMA 
DE ENVÍO DE SEÑALES A SERVIDOR ZEUS SERVER PARA EL 
PLAN CASTRO URDIALES

3.206,50 ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN AVERÍA EN CUADRO GENERAL DE LA CAPTACIÓN, 
VÁLVULA REDUCTORA DE PRESIÓN 125 Y SUSTITUCIÓN DETECTOR 
DE FUGA DE CLORO GAS. PLAN ASÓN 

3.207,38  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y  CONFIGURACIÓN DE SISTEMA 
DE ENVÍO DE SEÑALES A SERVIDOR ZEUS SERVER PARA EL 
PLAN VEGA DE LIÉBANA

3.267,00 ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE TRES CONJUNTOS DE VÁLVULAS NEUMÁTICAS. 
PLAN ASÓN 4.232,58  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y  CONFIGURACIÓN DE SISTEMA 
DE ENVÍO DE SEÑALES A SERVIDOR ZEUS SERVER PARA EL 
PLAN NOJA

5.227,20 ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y  CONFIGURACIÓN DE SISTEMA 
DE ENVÍO DE SEÑALES A SERVIDOR ZEUS SERVER PARA EL 
PLAN ASÓN

5.566,00 ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

AUTOMATIZACIÓN DE LAVADO DE FILTROS ANTIGUOS. PLAN ASÓN 6.643,63  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPss 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONJUNTO DE CELDA MT Y  DE 
PUENTES MT 12 KV.  9.171,80  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE BOMBA CENTRÍFUGA MULTICELULAR. PLAN PAS 9.546,90  ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPOSICION DE CENTRO DE TRANSFORMACION CONFORME 
A LA NORMATIVA VIGENTE EN LA ETAP DEL PLAN VALDALIGA 56.991,00 ITS CANTABRIA, S.C. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP  

CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBIDO EN 10 JORNADAS 
 

373,72  JACOBO BLANCO 
FERNÁNDEZ 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE TRES BOTES DE PINTURA PARA EL PLAN 
LIÉBANA 96,00 JAVIER BRIZ LOSA Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN ARQUETA DEL CONTADOR ENTRADA AL DEPÓSITO DE 
UDALLA Y FABRICACIÓN BY-PASS. PLAN ASÓN 2.370,39  JAVIER LAVIN COBO Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSPss 

ADQUISICIÓN GRUPO FUN 5.5 CV BANCADA. PLAN ASÓN 1.349,15  JESUS VICENTE 
MARTINEZ CANALES 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 
 

300,00  JOAN SUBIRATS 
HUMET 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 
 

300,00  JORGE BOSCH MEDA Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 
 

478,22  JOSÉ FARIÑA TOJO Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
DEL CONTRATO DE OBRA DESARROLLO DE LA SEGUNDA FASE RED 
DE VIAS CICLISTAS BICI.BAS 

10.278,95  JOSÉ MANUEL PÉREZ 
PELAYO 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 
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CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 
 

300,00  
JOSE MARÍA 
EZQUIAGA 
DOMÍNGUEZ 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIOS TÉCNICOS AUDIVISUALES CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA VI FERIA DE MUJERES ARTESANAS Y 
EMPRENDEDORAS DE CANTABRIA 
 

726,00  
JUAN ARTURO 
HORMAZÁBAL 
TREVIÑO 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 
 

300,00  JUAN MANUEL ALEGRE 
ÁVILA 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

RENOVACIÓN DEL ABASTECIMIENTO EN GUARDAMINO Y 
ZORROCILLAS (AYTO RAMALES DE LA VICTORIA) 40.540,95 LABORAGUA, S.A. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP  

SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DEL 
LABORATORIO HIDRÁULICO DE LA CONSEJERÍA DE 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y 
POLÍTICA SOCIAL UBICADO EN CARANDÍA DE PIÉLAGOS PARA 
EL AÑO 2018

4.877,00
LMI LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO, 
S.L.

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIO DE ACTUACION ARTISTICA PARA EL ACTO 
INSTITUCIONAL DE LA CONMEMORACION DEL 25 DE NOVIEMBRE, 
DIA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACION DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER 
 

484,00  
LUCIA SERRANO 
ESCUELA DE 
FLAMENCO, S.L. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

MATERIALES DE PROMOCIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL 
A LAS FAMILIAS 1.536,70  MAGNAVISTA 

PUBLICIDAD, S.L. 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GRABACIÓN Y EDICIÓN DE 
VÍDEOS RELATIVOS A RECURSOS EN VIOLENCIA DE GÉNERO EN 
CANTABRIA 

1.349,15  
MAGNÉTICA 
PRODUCCIÓN VÍDEO Y 
TV, S.L. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

ELABORACIÓN, EDICIÓN Y MAQUETACIÓN DE ARCHIVOS 
AUDIOVISUALES CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA VI FERIA 
DE MUJERES ARTESANAS Y EMPRENDEDORAS DE CANTABRIA 

1.718,20  
MAGNÉTICA 
PRODUCCIÓN VÍDEO Y 
TV, S.L. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

ADQUISICION DE MOBILIARIO DE COCINA PARA INMUEBLE 
DEPENDIENTE DE LA D.GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER 338,80  MANUEL DURAN 

PALOMARES 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

EL DISEÑO Y MAQUETACION DE LA IDENTIDAD Y DEL DOCUMENTO 
DE LA ESTRATEGIA FRENTE AL RETO DEMOGRAFICO 405,35  MAR ORTIZ MARTINEZ Arts. 10, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

 IMPARTICION DE ACTUACION MUSICAL CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA VI FERIA DE MUJERES ARTESANAS Y 
EMPRENDEDORAS DE CANTABRIA 

726,00  MARCOS ISRAEL 
BARCENA BORRAJO 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 

472,90  MARGARITA DE LUXAN 
GARCÍA DE DIEGO 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

JORNADAS FORMATIVAS EN MATERIA DE FOMENTO DE LA 
IGUALDAD DE GENERO A LOS ALUMNOS/AS DE LA ESCUELA TALLER 
DE PIELAGOS 

260,00  
MARÍA LUISA 
REBOLLEDO 
DESCHAMPS 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 

300,00  MARÍA NAREDO 
MOLERO 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
SERVICIO DE TRANSPORTE EN AUTOBUS (RUTAS 4 Y 5) CON 
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA VI FERIA DE MUJERES 
ARTESANAS Y EMPRENDEDORAS DE CANTABRIA 
 

800,00  MAVI MUÑOZ S.L. Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 
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HONORARIOS POR IMPARTICIÓN DE PONENCIAS, ALOJAMIENTO Y 
GASTOS RELATIVOS A LA ORGANIZACIÓN DE LAS XI JORNADAS 
NACIONALES DE ACTUALIZACIÓN EN VIOLENCIA DE GÉNERO Y VII 
ENCUENTRO DE LA ACADEMIA ESPAÑOLA DE SEXOLOGÍA Y 
MEDICINA SEXUAL. 
 

149,33  
MIGUEL ÁNGEL DÍAZ 
GÓMEZ (GRÁFICAS 
COPISAN) 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE DESTRUCTORA DE PAPEL 
CON DESTINO A LA DIRECCION GENERAL DE UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACION 
 

184,82  

MIGUEL ANGEL 
FERNANDEZ  
COLMENARES 
(OFIBOSS MATERIAL 
DE OFICINA) 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE BOMBA CENTRÍFUGA VERTICAL PARA EL BOMBEO 
DE LA MAZUCA. PLAN AGUANAZ 10.116,37  MONAGUA, S.L. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

 
SERVICIO DE TRANSPORTE EN AUTOBUS (RUTAS 1,3,6,7,10,11 Y 
15) CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA VI FERIA DE MUJERES 
ARTESANAS Y EMPRENDEDORAS DE CANTABRIA. 
 

3.047,00  N.R. RUIZ 
AUTOCARES, S.A. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE 
EXPLOTACIÓN, INSPECCIÓN Y CONTROL 20.700,00 NUMAR MOTOR, S.L. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA A 
RIOSAPERO (AYTO VILLAESCUSA) 43.124,40 OBRA CIVIL JAAB, 

S.L.
Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP  

REPARACIÓN Y CAMBIO DE TUBERÍA DE FIBROCEMENTO A 
FUNDICION EN DEPÓSITO DE COMILLAS. PLAN VALDÁLIGA 2.542,51  OBRASER 2008, S.L.  Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CONTADOR WOLMAN CON 
EMISOR DE IMPULSOS. PLAN PAS 571,24  OXITAL ESPAÑA, S.L. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

ABASTECIMIENTO DE AGUA AL PUEBLO DE ALDUESO DESDE 
REQUEJO (AYTO CAMPOO DE ENMEDIO) 60.400,00 PALOMERA OBRAS Y 

PROYECTOS, S.L.
Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP  

SERVICIO DE GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO MOTIVADO POR 
LA EXPROPIACIÓN DE 22 FINCAS AFECTADAS POR EL 
PROYECTO MODIFICADO Nº 1 DEL DE MEJORA DEL 
SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO DEL MUNICIPIO DE ALFOZ 
DE LLOREDO

5.510,34 PC INGENIEROS 
CONSULTORES, S.L.

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 

338,76  PEDRO CALAZA 
MARTÍNEZ 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CONSTRUCCIÓN DE DOS BRIDAS EN PRFV Y MONTAJE. PLAN 
VALDÁLIGA 3.539,25  POLIESTER SIETE, 

SDAD COOP. 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPs 

REPARACIÓN DEPÓSITO DE SOSA. PLAN SANTILLANA 3.617,90  POLIESTER SIETE, 
SDAD COOP. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPs 

AMPLIACIÓN DE CAUDAL A FOMBELLIDA Y SUMINISTRO DE 
AGUA A LA ESTACIÓN DE SERVICIO (AYTO CAMPOO DE 
ENMEDIO)

41.987,00 PROMOTORA DE 
CAMPOO, S.L.

Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP  

SOTERRAMIENTO CONEXIONES PARA ABASTECIMIENTOS DE 
URGENCIA EN VALDERREDIBLE (AYTO VALDERREDIBLE) 50.506,53 PROMOTORA DE 

CAMPOO, S.L.
Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP  

INSERCIONES PUBLICITARIAS EN "NUESTRO CANTABRICO" Y 
BANNER EN ELDIARIOCANTABRIA.ES 1.996,50  PUBLICACIONES DEL 

CANTABRICO, S.L. 
Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 
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CONTRATO MENOR DE SERVICIOS PARA LA INSERCION 
PUBLICITARIA  "POR UN USO RESPONSABLE DEL AGUA" EN LA 
EDICIÓN  DEL LIBRO CON  MOTIVO DEL 50 ANIVERSARIO DE LA 
COPE. 
 

1.210,00  RADIO POPULAR, S.A. 
(CADENA COPE) 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE ELIMINACIÓN DE 
HUMEDADES EN LA EDAR DE COMILLAS (AYTO COMILLAS) 2.323,00 RAMÓN DÍEZ DE 

VELASCO MARTÍNEZ
Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE SOLUCIÓN DE PROBLEMA DE 
PRESENCIA DE ALGAS Y DETRITUS EN LA CAPTACIÓN DEL
RÍO GÜARES (PLAN REINOSA)

6.000,00 RAMÓN DÍEZ DE 
VELASCO MARTÍNEZ

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

EL DISEÑO MAQUETACION Y EDICION DE MANUAL PUNTO DE 
ENCUENTRO FAMILIAR 1.815,00  RAUL LOMBO CRUZ Arts. 10, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

 
ALQUILER E INSTALACIÓN DE CARPA Y MOBILIARIO, LIMPIEZA, 
ACOMODACIÓN, SEGURIDAD Y DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA VI FERIA DE MUJERES 
ARTESANAS Y EMPRENDEDORAS DE CANTABRIA. 
 

21.601,79  RAUL LOMBO CRUZ Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
CONTRATO MENOR DE SERVICIOS POR LA CELEBRACION DE LA 
JORNADA DE PRESENTACION DEL IX CONGRESO INTERNACIONAL 
DE ORDENACION DEL TERRITORIO. 
 

480,00  RESTAURANTE 
MAREMONDO 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

MANTENIMIENTO DE LA  CUPULA Y GRUPO ELECTROGENO DEL 
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE CANTABRIA 1.441,11  RIU, S.A. Atts. 10, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

BOBINADO DE MOTOR BOMBA DE 180 CV. PLAN PAS 3.388,00  RIU, S.A.  Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSPss 

SANEAMIENTO EN EL BARRIO CERROS DE SEÑA (AYTO 
LIMPIAS) 45.254,00 RIU, S.A. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP  

ACELERADORA EN LA AUTOVÍA DEL AGUA PARA EL DEPÓSITO 
DE UDÍAS 50.230,94 ROZAVER, S.L. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP  

REPARACIÓN CAMINO DE ACCESO AL DEPÓSITO ELEVADO DE 
PEDROA. PLAN PAS 9.453,25  RUCECAN, S.L. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

BOMBEO DE SANEAMIENTO EN VILLABÁÑEZ (AYTO 
CASTAÑEDA) 44.230,35 RUCECAN, S.L. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP  

 
CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS. 
 

300,00  SALVADOR RUEDA 
PALENZUELA 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SANEAMIENTO EN SECADURA Y SAN PANTALEÓN DE ARAS 
(AYTO VOTO) 55.478,50 SERANCO, S.A. Arts. 6, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP  

SUMINISTRO DE UN ATORNILLADOR IMPACTO METABO. PLAN PAS 568,70  SERGIO RUIZ RUIZ Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS VALVULAS MOTORIZADAS 
PARA CLORO GASEOSO. PLAN AGUANAZ 6.715,50  SEVERN TRENT 

SERVICES, S.A.U 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 
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REDACCIÓN PROYECTO “ESTUDIO DE ALTERNATIVAS PARA 
MEJORA DE LA GARANTÍA DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN 
MORTERA” PLAN PAS 

5.018,35  SEYS 
MEDIOAMBIENTE, S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DEL CONTRATO 
MENOR ACELERADORA EN LA AUTOVÍA DEL AGUA PARA EL 
DEPÓSITO DE UDÍAS

435,60 SGS TECNOS, S.A. Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
IMPARTICIÓN DE JORNADA FORMATIVA EN MATERIA DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO A LOS ADMINISTRADORES DE FINCAS DE 
CANTABRIA. 
 

90,75  SILVIA CIFRIAN 
MARTINEZ 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

RENOVACIÓN DE LA TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO EN 
PUENTE SAN MIGUEL (AYTO REOCÍN) 23.486,10

SINZATEC 
CANALIZACIONES, 
S.L.

Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP  

 
SERVICIO DE COORDINACIÓN ARTISTICA DE LA EXPOSICIÓN EN LA 
BIBLIOTECA CENTRAL DE CANTABRIA, CON MOTIVO DE LA 
CONMEMORACIÓN DEL 25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL DE 
LA ELIMINACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 
 

6.969,60  

SMART IBERIA DE 
IMPULSO 
EMPRESARIAL SDA. 
COOP. ANDALUZA 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
SERVICIO DE COORDINACIÓN ARTISTICA DE LA EXPOSICIÓN EN LA 
BIBLIOTECA CENTRAL DE CANTABRIA, CON MOTIVO DE LA 
CONMEMORACIÓN DEL 25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL DE 
LA ELIMINACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
 
 

6.969,60  

SMART IBERIA DE 
IMPULSO 
EMPRESARIAL SDA. 
COOP. ANDALUZA 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE MAQUETACIÓN , EDICIÓN E 
IMPRESIÓN DEL "PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA 
PROFESIONALES DE SERVICIOS SOCIALES DE ATENCION PRIMARIA 
(SSAP) DE CANTABRIA CON MUJERES, SUS HIJOS/AS Y A 
NIÑOS/NIÑAS Y ADOLESCENTES MENORES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA 
 

2.204,80  
SOCIEDAD DE ARTES 
GRÁFICAS J. 
MARTÍNEZ, S.L. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
 SERVICIO DE ILUSTRACIÓN, DISEÑO GRÁFICO Y MAQUETACIÓN 
DE MATERIAL PUBLICITARIO CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE 
LA VI FERIA DE MUJERES ARTESANAS Y EMPRENDEDORAS DE 
CANTABRIA. 
 

1.210,00  SONIA PIÑEIRO 
AMBROSIO 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

TRABAJOS DE ANÁLISIS GEOTÉCNICO EN ZONA DE UBICACIÓN DEL 
SONDEO DE MORTERA. PLAN PAS 3.501,74  SONINGEO, S.L. Arts. 9, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

 
SERVICIO DE ALQUILER DE MEDIOS TÉCNICOS AUDIOVISUALES 
PARA LA XII CARRERA DE LA MUJER DE SANTA CRUZ DE BEZANA 
 

726,00  SPORTPUBLIC 2005 
S.L. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS 
 

300,00  SUSANA JIMÉNEZ 
CARMONA 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN BOMBA Nº 3 EN BOMBEO DE CARANDÍA. PLAN PAS 5.259,87  
TALLERES 
ELECTROMECANICOS 
ELCAN, S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

MEJORA ELEMENTOS DE ACCESO Y PROTECCIONES DE LAS 
INSTALACIONES DEL PLAN AGUANAZ 48.276,23

TALLERES 
METÁLICOS JULIÁN, 
S.L.

Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP  

PRUEBA DE VACION DE MOTOR. PLAN PAS 935,33  TALLERES 
REQUEJADA, S.A. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 



i boc.cantabria.esPág. 2003

LUNES, 22 DE ENERO DE 2018 - BOC NÚM. 15

17/21

C
V

E-
20

18
-3

33

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN RODAMIENTO. PLAN ASÓN 1.403,60  TALLERES 
REQUEJADA, S.A. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUSTITUCIÓN RODAMIENTO DEL MOTOR BOMBA Nº 1 DE 
CARANDÍA Y EMPAQUETADURA BOMBA Nº 2. PLAN PAS 1.649,88  TALLERES 

REQUEJADA, S.A. 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN BOMBA Nº 2 Y MANTENIMIENTO DE BOMBA VERTICAL 
EN EL BOMBEO DE CARANDÍA. PLAN PAS 2.798,73  TALLERES 

REQUEJADA, S.A. 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPOSICIÓNE INSTALACIÓN DE CIERRE. PLAN ASÓN 3.338,39  TALLERES 
REQUEJADA, S.A. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN BOMBA Nº 1 Y PRUEBA HIDRÁULICA BOMBA 
GRUNFOS EN CARANDÍA. PLAN PAS 4.641,56  TALLERES 

REQUEJADA, S.A. 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPARACIÓN DE BOMBA DE 430 CV. PLAN VALDÁLIGA 8.962,18  TALLERES 
REQUEJADA, S.A. 

Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

DESMONTAJE DE FLECTOR, MONTAJE Y ALINEACIÓN DE BOMBA Y 
MOTOR. PLAN DEVA 632,83  TALLERES 

REQUEJADA, S.L. 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPOSICIÓN CARRETE EN TUBERÍA DE DESAGÜE DEL DEPÓSITO 
DE CORTIGUERA POR ROTURA. PLAN SANTILLANA 817,80  TALLERES TACOSA, 

S.A. 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

MEJORA ELEMENTOS DE ACCESO Y PROTECCIONES DE LAS 
INSTALACIONES DEL PLAN MIERA 11.613,58 TALLERES TACOSA, 

S.A.
Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP  

COLOCACIÓN DE BOMBA DEL PLAN VALDÁLIGA EN EL BOMBEO DEL 
PLAN PAS. 16.215,40  TALLERES TACOSA, 

S.A. 
Arts. 6, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

DIVULGACIÓN DE LA RED CANTABRA DE APOYO A LAS PERSONAS Y 
FAMILIAS AFECTADAS POR LA CRISIS. 
 

680,02  TANA ALTA, S.L. Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

DIFUSION PROYECTO ASON DENTRO DE LA RED CANTABRA DE 
APOYO A LAS PERSONAS Y FAMILIAS AFECTADAS POR LA CRISIS 1.834,84  TANA ALTA, S.L. Arts. 10, 23.3, 111 y 

138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE ACREDITACIONES Y BOLSAS DE PAPEL CON 
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA VI FERIA DE MUJERES 
ARTESANAS Y EMPRENDEDORAS DE CANTABRIA 

446,49  TEIBA PUBLICIDAD, 
S.L. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
SERVICIO DE EXHIBICIÓN PUBLICITARIA EN ESTACIONES DE TREN 
DE CANTABRIA Y PRODUCCION DE CARTELES CONMEMORATIVOS 
DEL 25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN 
DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 
 

2.410,32  
TELSON SERVICIOS 
AUDIOVISUALES S.L.U. 
- IMPURSA S.A.U., UTE 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
SUMINISTRO DE 8.200 LAZOS DE TELA COLOR LILA, CON MOTIVO 
DE LA CONMEMORACIÓN DEL 25 DE NOVIEMBRE, DIA 
INTERNACIONAL DE LA ELIMINACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER. 
 

1.289,86  TENORIO & TENORIO Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
SERVICIO DE PRODUCCION, DESSARROLLO Y COORDINACIÓN DE 
CAMPAÑA DE SENSIBILIZACION A PIE DE CALLE CON MOTIVO DEL 
25 DE NOVIEMBRE,  DIA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACION DE 
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 
 

4.961,00  TRÉVOL 
AUDIOVISUAL, S.L. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 



i boc.cantabria.esPág. 2004

LUNES, 22 DE ENERO DE 2018 - BOC NÚM. 15

18/21

C
V

E-
20

18
-3

33

 
UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES (MEGAFONÍA)  OCASIONADOS 
POR LA PRESENTACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA I JORNADA 
"CIUDADES AMIGAS DE LA INFANCIA". 
 

99,03  UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
CONTRATO MENOR DE SERVICIOS POR LA CELEBRACION DE LA 
JORNADA DE PRESENTACION DEL IX CONGRESO INTERNACIONAL 
DE ORDENACION DEL TERRITORIO. 
 

106,17  UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA DETERMINACIÓN DEL NIVEL 
DE RADIACTIVIDAD EN LAS AGUAS DE CONSUMO 8.820,90 UNIVERSIDAD DE 

CANTABRIA
Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CONTRATO MENOR DE SERVICIOS PARA EL CONTENIDO DEL 
CATALOGO DE PAISAJE RELEVANTE DE CANTABRIA. 
 

20.751,50  UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

CAMBIO DE CONTADOR EN LÍNEA DE PUENTE VIESGO. PLAN PAS 207,27  UTE AGUAS DE 
PIELAGOS II 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

INSTALACIÓN CHIMENEA DE EQUILIBRIO EN BY-PASS DE TUBERÍAS 
DE CASTAÑEDA. PLAN PAS 469,75  UTE AGUAS DE 

PIELAGOS II 
Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIO ELECTRECISTA  Y PINTURA PARA LA SALA DE LA 
EXPOSICION "CHICAS NUEVAS 24 HORAS". 
 

711,04  UTE IMESAPI, S.A. - 
LUMICAN , S.A. 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

REPOSICIÓN DE SAI PARA EL LABORATORIO HIDRÁULICO 424,89
VALNERA 
CONSULTORÍA Y 
SISTEMAS, S.L.

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

ADQUISICIÓN DE UN ORDENADOR PORTÁTIL PARA EL SERVICIO 
DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LACONTAMINACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

850,79  
VALNERA 
CONSULTORÍA Y 
SISTEMAS, S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

ADQUISICIÓN DE CINCO DISPOSITIVOS INALÁMBRICOS DE 
TELEFONÍA 939,75  

VALNERA 
CONSULTORÍA Y 
SISTEMAS, S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE 2 ESCÁNER PARA EL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE  LA DIRECCION GENERAL DE 
MEDIO AMBIENTE, GESTIÓN DE LA APLICACIÓN  “MEDEA” Y  
GESTIÓN DE DENUNCIAS” 

1.004,30  
VALNERA 
CONSULTORÍA Y 
SISTEMAS, S.L. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

ACTUALIZACIÓN DE LAS BASES DE DATOS DEL SISTEMA DE 
MONITORIZACIÓN DE LOS PLANES HIDRÁULICOS 6.945,88

VALNERA 
CONSULTORÍA Y 
SISTEMAS, S.L.

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS (CONTROL Y 
VERIFICACION DE LAS UNIDADES DE OBRA) DEL PROGRAMA 
DE OBRAS COFINANCIADAS 2017 EN LOS AYUNTAMIENTOS DE 
SANTILLANA DEL MAR, HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO, 
ENTRAMBASAGUAS, POLANCO Y SUANCES.

7.187,40 VECTOR 3 TALLER 
DE INGENIERIA, S.L.

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO E INSTALACION DE 
VENTILADOR AXIAL MONOFÁSICO PARA UNIDAD EXTERIOR EN LA 
PLANTA SEXTA DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
CONSEJERIA UBICADAS EN LA CALLE LEALTAD, 24. 
 

647,35  VEOLIA SERVICIOS 
NORTE, S.A.U. 

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

MANTENIMIENTO SISTEMAS DE  CLIMATIZACION  EN LAS SEDES 
DE LA CONSEJERIA 3.375,90  VEOLIA SERVICIOS 

NORTE, S.A.U. 
Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

 
CURSO EN SANTANDER: "VIDA HUMANA, VIDA URBANA", 
PROGRAMADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE DICIEMBRE 2017 Y 
DISTRIBUIDO EN 10 JORNADAS. 
 

432,54  VIAJES ALTAMIRA, S.L. Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 
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TRANSPORTE Y ALOJAMIENTO RELATIVO AL ESTRENO DE LA 
PELICULA "LLUEVEN VACAS" Y MESA REDONDA SENSIBILIZACION 
SOBRE LA VIOLENCIA DE GENERO. 

591,96  VIAJES ALTAMIRA, S.L. Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

DESPLAZAMIENTO, ALOJAMIENTO Y RESTAURACION 
OCASIONADOS POR LA PRESENTACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA I 
JORNADA "CIUDADES AMIGAS DE LA INFANCIA". 

732,58  VIAJES ALTAMIRA, S.L. Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SUMINISTRO DE MEDIOS DE CULTIVO MICROBIOLÓGICO PARA 
EL PERIODO 2018 6.156,36

VWR 
INTERNATIONAL 
EUROLAB, S.L.

Arts. 9, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 

SERVICIO DE EXHIBICION PUBLICITARIA Y PRODUCCIÓN DE 
CARTELES CONMEMORATIVOS DEL 25 DE NOVIEMBRE, DIA 
INTERNACIONAL DE LA ELIMINACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER, EN MARQUESINAS EN EL MUNICIPIO DE TORRELAVEGA. 
 

3.194,40  ZERCANA 
CONSULTING 

Arts. 10, 23.3, 111 y 
138.3 del TRLCSP 
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 2018/333 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-338   Resolución  del Servicio Cántabro de Salud, Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla de Santander, por el que se convoca procedi-
miento abierto, para la contratación de suministros. Expediente HV 
2017/0/0017.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a. Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 
 b. Organismo: Gerencia de Atención Especializada, área 1, Hospital Universitario Marqués 

de Valdecilla. 
 c. Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Compras y Suministros. 
 d. Número de expediente: HV 2017/0/0017. 
 e. Obtención de documentación e información: 
    1. Entidad: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Servicio de Compras y Sumi-

nistros, pabellón 21. 
    2. Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n. 
    3. Localidad: 39008 Santander, Cantabria, España. 
    4. Teléfono: 942 203 591. Fax: 942 203 426. 
    5. Perfi l del Contratante: http://www.cantabria.es/perfi l-contratante y en la web: 

http://suministros.humv.es. 
    6. Fecha límite de obtención de documentos e información: 23 de febrero de 2018. 

 2. Objeto del contrato: 
 a. Tipo de contrato: Suministros. 
 b. Descripción del objeto: Material de endoscopia. 
 c. Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Condiciones. 
 d. Lotes y Número: Sí, 88. 
 e. Lugar de entrega: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 
 f. Plazo de entrega: Según necesidades del Hospital. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
 a. Tramitación: Ordinaria. 
 b. Procedimiento: Abierto. 
 c. Forma: Varios criterios de valoración. 

 4. Valor estimado del contrato: 
 3.226.696,52 euros. IVA excluido. Tres millones doscientos veintiseis mil seiscientos no-

venta y seis con cincuenta y dos euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 
 Importe total: 1.894.473,46 euros. IVA incluido. Un millón ochocientos noventa y cuatro 

mil cuatrocientos setenta y tres con cuarenta y seis euros. 
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 6. Garantía provisional: No. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Según se específi ca en 

el Pliego de Condiciones. 

 8. Presentación de las ofertas: 
 a. Fecha límite de presentación: 23 de febrero de 2018, a las 14:00 horas. 
 b. Documentación a presentar: Ver Pliego de Condiciones. 
 c. Lugar de presentación: 
    1. Entidad: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, Registro General, pabellón 21. 
    2. Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n. 
    3. Localidad: 39008 Santander, Cantabria, España. 

 9. Apertura de ofertas: 
 a. Entidad: Servicio Cántabro de Salud. 
 b. Domicilio: Cardenal Herrera Oria, s/n. 
 c. Localidad: 39011 Santander, Cantabria, España. 
 d. La apertura de las proposiciones fi gurará en el perfi l de Contratante, http://www.canta-

bria.es y en la web http://suministros.humv.es. 
 e. Lugar: Planta baja del Servicio Cántabro de Salud, Avenida Cardenal Herrera Oria s/n, 

39011 Santander. 

 10. Gastos de publicidad: 
 El importe de este anuncio será por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 3 de enero de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 por delegación, resolución de 7/10/15 (BOC número 201, de 20/10/15).  
 El director gerente del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, 

 Julio Pascual Gómez. 
 2018/338 
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     AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2018-326   Anuncio de formalización del contrato de obras de ejecución de Cen-
tro Cultural. Expediente 1627/2017.

   Por resolución de Alcaldía de 19 de diciembre de 2017, se adjudicó el contrato de obras 
consistentes en ejecución de Centro Cultural, publicándose su formalización a los efectos del 
artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo. Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número de expediente: 1627/2017. 
 d) Dirección de internet del perfi l de contratante: https://contrataciondelestado.es 

 2. Objeto del Contrato: 
 a) Tipo: Obras. 
 b) Descripción: Ejecución de Centro Cultural. 
 c) CPV (Referencia de Nomenclatura). 45210000-2 Trabajos de construcción de inmuebles. 
 d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOC y perfi l de contratante. 
 e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21 de agosto de 2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de ad-

judicación. 

 4. Valor estimado del contrato: 922.996,97 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe neto: 922.996,97 euros. Importe total: 1.116.826,33 euros. 

 6. Formalización del contrato: 
 a. Fecha de adjudicación: 19 de diciembre de 2017. 
 b. Fecha de formalización del contrato: 21 de diciembre de 2017. 
 c. Contratista: "Rotedama Constructora S. L." 
 d. Importe de adjudicación: Importe sin IVA: 605.544,67 euros. IVA: 127.164,38 euros. 

Importe total: 732.709,05 euros. 
 e. Ventajas de la oferta adjudicataria: Es la oferta económicamente más ventajosa que ha 

obtenido la mayor puntuación por haber ofertado un importe de 605.544,67 euros y 127.164,38 
euros de IVA, siendo por tanto el importe total de 732.709,05 euros, habiendo obtenido asi-
mismo la máxima puntuación en los criterios sujetos a juicio de valor. 

 Los Corrales de Buelna, 12 de enero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Josefa González Fernández. 
 2018/326 
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   AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2018-328   Anuncio de formalización del contrato de obras de rediseño y remo-
delación de rotonda en el inicio de la calle Ramón y Cajal, eliminación 
de punto negro existente, urbanización del entorno y reasfaltado de 
dicha zona. Expediente 1622/2017.

   Por resolución de Alcaldía de 19 de diciembre de 2017, se adjudicó el contrato de obras 
consistentes en "Rediseño y remodelación de rotonda en el inicio de la Calle Ramón y Cajal, 
eliminación de punto negro de tráfi co existente, urbanización del entorno y reasfaltado de di-
cha zona, término municipal de Los Corrales de Buelna", publicándose su formalización a los 
efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número de expediente: 1622/2017. 
 d) Dirección de internet del Perfi l del contratante: https:/contrataciondelestado.es. 

 2. Objeto del Contrato: 
 a) Tipo: Obras. 
 b) Descripción: Rediseño y remodelación de rotonda en el inicio de la Calle Ramón y Cajal, 

eliminación de punto negro de tráfi co existente, urbanización del entorno y reasfaltado de di-
cha zona, término municipal de Los Corrales de Buelna. 

 c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233222-1 Trabajos de pavimentación y asfaltado. 
 d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOC y perfi l de contratante. 
 e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21 de agosto de 2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de ad-

judicación. 

 4. Valor estimado del contrato: 249.968,95 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe neto: 249.968,95 euros. Importe total: 302.462,43 euros. 

 6. Formalización del contrato: 
 a. Fecha de adjudicación: 19 de diciembre de 2017. 
 b. Fecha de formalización del contrato: 9 de enero de 2018. 
 c. Contratista: Servicios y Obras del Norte, S. A. (SENOR). 
 d. Importe de adjudicación: Importe sin IVA: 179.362,18 euros. IVA: 37.666,06 euros. 

Importe total: 217.028,24 euros. 
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 e. Ventajas de la oferta adjudicataria: Es la oferta económicamente más ventajosa por 
haber ofertado un importe de 179.362,18 euros y 37.666,06 euros de IVA, siendo el importe 
total de 217.028,24 euros, habiendo ofertado asimismo las mejoras sin coste para el Ayun-
tamiento consistentes en asfaltado N Rotonda Ramón y Cajal y Asfaltado S rotonda Ramón y 
Cajal, según descripción del pliego de cláusulas administrativas particulares, y una ampliación 
del plazo de garantía de 15 meses. 

 Los Corrales de Buelna, 12 de enero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Josefa González Fernández. 
 2018/328 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2018-312   Anuncio de condiciones que han de regir la adjudicación del contrato 
de arrendamiento de una vivienda en régimen de alquiler social en La 
Veguilla.

   1. Entidad adjudicadora y datos generales para la obtención de la información: 
 a) Excmo. Ayuntamiento de Reocín. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 
 c) Obtención de documentación e información: 
    1) Dependencia: Secretaría. 
    2) Domicilio: Paseo de la Robleda, 127. 
    3) Localidad y código postal: Puente San Miguel; 39530. 
    4) Teléfono: 942 838 301. 
    5) Telefax: 942 838 090. 
    6) Correo electrónico: info@ayto-reocin.com. 
    7) Dirección de internet del perfi l del contratante: (http://www.ayto-reocin.com). 
    8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Último día hábil anterior 

al de presentación de ofertas. 
 d) Número de expediente: 1590/2017. 

 2. Objeto del contrato: Constituye el objeto del contrato el arrendamiento de una vivienda 
situada en el barrio La Corraliega, número 70 de La Veguilla. 

 3. Plazo: Un año prorrogable por períodos anuales hasta un máximo de tres años. 

 4. Presupuesto base de licitación: El precio del alquiler se fi ja en un 30% de los ingresos de 
la unidad familiar, con un mínimo de 100 euros mensuales, siendo satisfecho por el arrendata-
rio entre los días 1 y 10 de cada mes. 

 5. Garantía: 
 Defi nitiva: Dos mensualidades de la renta. 

 6. Presentación de ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: Quince días hábiles a partir de la publicación de la convo-

catoria en el BOC. 
 b) Documentación a presentar: La establecida en el anexo 2 de las bases/pliego por el que 

se rige la presente licitación. 

 7. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la publicidad de la presente convocatoria 
serán de cuenta del ayuntamiento de Reocín. 

 Reocín, 4 de enero de 2017. 
 El alcalde-presidente, 
 Pablo Diestro Eguren. 

 2018/312 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-340   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para las obras de mantenimiento de pistas deportivas. Expediente 
442/17.

   1.- Entidad adjudicadora. 
 a) Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación 
 c) Número de expediente: 442/17. 

 2.- Objeto del contrato. 
 a) Mantenimiento de pistas deportivas relacionadas en el proyecto de obras. 
 c) Lugar de ejecución: Término municipal. 
 d) Plazo de ejecución: 11 meses. 

 3.- Tramitación: Ordinaria. 
 Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Presupuesto. 
 Importe: 1.880.995,94 € más 395.009,15 € de IVA, total presupuesto 2.276.005,09 euros. 

 5.- Garantías. 
 Provisional: No se exige. 
 Defi nitiva: 5 % del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA. 

 6.- Obtención de documentación e información. 
 a) Ayuntamiento de Santander, página web, www.ayto-santander.es "Perfi l del contratante". 
 b) Plaza del Ayuntamiento, s/n. 
 c) Localidad y código postal: Santander, 39002. 
 d) Teléfono: 942 200 662. 
 e) Telefax: 942 200 830. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista. 
 Clasifi cación: Grupo C, subgrupo 9, Categoría 4. 

 8.- Presentación de las ofertas. 
 a) Hasta las 13 horas del día en que fi nalice el plazo de 26 días naturales, contados desde 

el siguiente día al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, si 
este día fuera sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil. 

 b) Documentación a presentar: La documentación que deberán presentar los licitadores es 
la prevista por la cláusula número 6 del Pliego de cláusulas administrativas particulares apro-
bado. Los criterios de valoración son los indicados en la cláusula nº 10 de la Hoja Resumen: 

    1.- Criterios valorables por aplicación de fórmulas o cifras: 51 puntos: 
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    1.1.- Precio ofertado: 43 puntos. 
    1.2.- mayor plazo de garantía: 8 puntos. 
    2.- Criterios no evaluables mediante fórmula o cifras: 49 puntos. 
    2.1.- Programación de la obra: 20 puntos. 
    2.2.- Memoria constructiva: 18 puntos. 
    2.3.- Gestión Medioambiental: 6 puntos. 
    2.4.- Medidas para reducir el impacto de la obra: 5 puntos. 
 c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santander, Servicio de Contratación, Plaza del 

Ayuntamiento, s/n.- 39002, Santander. 
 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses. 
 e) No se admitirán variantes. 

 9.- Apertura de las ofertas: Sobres 1 y 2. Se realizará por la Mesa de Contratación al si-
guiente día hábil a aquel en que fi nalice el plazo de presentación de ofertas, a las 12 horas. En 
caso de ser un día inhábil o sábado se trasladará al siguiente día hábil. 

 10.- La apertura del sobre 3 será convocada mediante anuncio publicado en la página web, 
www.ayto-santander.es, "Perfi l del contratante- Convocatoria Mesas de Contratación". 

 11.- Gastos de los anuncios por importe aproximado de 100 €. Serán por cuenta del adju-
dicatario. 

 Santander, 11 de enero de 2018. 
 El concejal de Educación, Juventud, Patrimonio,

Contratación y Transparencia,  
 Daniel Portilla Fariña. 

 2018/340 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-342   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para las obras de acondicionamiento de los Centros Cívicos Eulalio 
Ferrer y Callealtero. Expediente 448/17.

   1.- Entidad adjudicadora. 
 a) Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 
 c) Número de expediente: 448/17. 

 2.- Objeto del contrato. 
 a) Acondicionamiento de los Centros Cívicos Eulalio Ferrer (La Marga, Calle Castilla, n.º 64) 

y Callealtero (plaza de los Derechos Humanos, s/n). 
 c) Lugar de ejecución: Término municipal. 
 d) Plazo de ejecución: 6 meses. 

 3.- Tramitación: Ordinaria. 
 Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Presupuesto. 
 Importe: 584.447,60 € más 122.743,00 € de IVA, total presupuesto 707.181,60 euros. 

 5.- Garantías. 
 Provisional: No se exige. 
 Defi nitiva: 5 % del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA. 

 6.- Obtención de documentación e información. 
 a) Ayuntamiento de Santander, página web, www.ayto-santander.es "Perfi l del contratante" 
 b) Plaza del Ayuntamiento, s/n. 
 c) Localidad y código postal: Santander, 39002. 
 d) Teléfono: 942 200 662. 
 e) Telefax: 942 200 830. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista. 
 Clasifi cación: Grupo C, subgrupo 4, Categoría 3. 

 8.- Presentación de las ofertas. 
 a) Hasta las 13 horas del día en que fi nalice el plazo de 26 días naturales, contados desde 

el siguiente día al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, si 
este día fuera sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil. 

 b) Documentación a presentar: La documentación que deberán presentar los licitadores es 
la prevista por la cláusula número 6 del pliego de cláusulas administrativas particulares apro-
bado. Los criterios de valoración son los indicados en la cláusula n.º 10 de la Hoja Resumen: 
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    1.- Criterios valorables por aplicación de fórmulas o cifras: 51 puntos: 
    1.1.- Precio ofertado: 43 puntos. 
    1.2.- mayor plazo de garantía: 8 puntos. 
    2.- Criterios no evaluables mediante fórmula o cifras: 49 puntos. 
    2.1.- Programación de la obra: 24 puntos. 
    2.2.- Memoria constructiva: 20 puntos. 
    2.3.- Gestión Medioambiental: 5 puntos. 
 c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santander, Servicio de Contratación, Plaza del 

Ayuntamiento, s/n - 39002, Santander. 
 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses. 
 e) No se admitirán variantes. 

 9.- Apertura de las ofertas: Sobres 1 y 2. Se realizará por la Mesa de Contratación al si-
guiente día hábil a aquel en que fi nalice el plazo de presentación de ofertas, a las 12 horas. En 
caso de ser un día inhábil o sábado se trasladará al siguiente día hábil. 

 10.- La apertura del sobre 3 será convocada mediante anuncio publicado en la página web, 
www.ayto-santander.es, "Perfi l del contratante- Convocatoria Mesas de Contratación". 

 11.- Gastos de los anuncios por importe aproximado de 100 €. Serán por cuenta del adju-
dicatario. 

   
 Santander, 11 de enero de 2018. 

 El concejal de Educación, Juventud, Patrimonio,
Contratación y Transparencia,  

 Daniel Portilla Fariña. 
 2018/342 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-343   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para las obras de pavimentación de caminos en Peñacastillo, San 
Román, Monte y Cueto. Expediente 452/17.

   1.- Entidad adjudicadora. 
 a) Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 
 c) Número de expediente: 452/17. 

 2.- Objeto del contrato. 
 a) Pavimentación de caminos en Peñacastillo, San Román, Monte y Cueto. 
 b) Lugar de ejecución: Término municipal. 
 c) Plazo de ejecución: 3 meses. 

 3.- Tramitación: Ordinaria. 
 Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Presupuesto. 
 Importe: 821.480,79 € más 172.510,97 € de IVA, total presupuesto 993.991,76 euros. 

 5.- Garantías. 
 Provisional: No se exige. 
 Defi nitiva: 5 % del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA. 

 6.- Obtención de documentación e información. 
 a) Ayuntamiento de Santander, página web, www.ayto-santander.es "Perfi l del contratante" 
 b) Plaza del Ayuntamiento, s/n. 
 c) Localidad y código postal: Santander, 39002. 
 d) Teléfono: 942 200 662. 
 e) Telefax: 942 200 830. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista. 
 Clasifi cación: Grupo G, subgrupo 4, Categoría 3. 

 8.- Presentación de las ofertas. 
 a) Hasta las 13 horas del día en que fi nalice el plazo de 26 días naturales, contados desde 

el siguiente día al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, si 
este día fuera sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil. 

 b) Documentación a presentar: La documentación que deberán presentar los licitadores es 
la prevista por la cláusula número 6 del pliego de cláusulas administrativas particulares apro-
bado. Los criterios de valoración son los indicados en la cláusula n.º 10 de la Hoja Resumen: 
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     1.- Criterios valorables por aplicación de fórmulas o cifras: 51 puntos: 
     1.1.- Precio ofertado: 43 puntos. 
     1.2.- mayor plazo de garantía: 8 puntos. 
     2.- Criterios no evaluables mediante fórmula o cifras: 49 puntos. 
     2.1.- Programación de la obra: 24 puntos. 
     2.2.- Memoria constructiva: 21 puntos. 
     2.3.- Medidas para reducir el impacto de la obra: 4 puntos. 
 c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santander, Servicio de Contratación, Plaza del 

Ayuntamiento, s/n.- 39002, Santander. 
 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses. 
 e) No se admitirán variantes. 

 9.- Apertura de las ofertas: Sobres 1 y 2. Se realizará por la Mesa de Contratación al si-
guiente día hábil a aquel en que fi nalice el plazo de presentación de ofertas, a las 12 horas. En 
caso de ser un día inhábil o sábado se trasladará al siguiente día hábil. 

 10.- La apertura del sobre 3 será convocada mediante anuncio publicado en la página web, 
www.ayto-santander.es, "Perfi l del contratante- Convocatoria Mesas de Contratación". 

 11.- Gastos de los anuncios por importe aproximado de 100 €. Serán por cuenta del adju-
dicatario. 

 Santander, 11 de enero de 2018. 
 El concejal de Educación, Juventud, Patrimonio,

Contratación y Transparencia, 
 Daniel Portilla Fariña. 

 2018/343 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-327   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
del proyecto de ejecución y realización de la obra de construcción de 
una pasarela peatonal en el corredor Saja-Besaya.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria). 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 
 c) Obtención de documentación e información: 
    a) Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega. 
    b) Localidad: Torrelavega. 
    c) Código postal: 39300. 
    d) Fax: 942 812 230. 
    e) Dirección web del Perfi l del Contratante: http://www.torrelavega.es 
    f) Dirección web de la Plataforma de Contratación del Sector Público: http://www.con-

trataciondelestado.es 
    g) Fecha límite para la obtención de documentos e información: durante los 60 días na-

turales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el BOC, a través de los siguientes 
medios: 

    - Información sobre el pliego de cláusulas administrativas particulares y documenta-
ción complementaria: 

    - Tfnos.: 942 812 229 / 942 812 228 / 942 812 231. 
    - Email: mjherrera@aytotorrelavega.es / jlsolorzano@aytotorrelavega.es 
    - Información sobre el proyecto y documentación complementaria: Servicio de Obras 

Públicas y Vialidad (942 812 220). 
 d) Número de expediente: 82/17. 
 e) CPV: 45221113-7. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Obras. 
 Descripción: Elaboración del proyecto de ejecución y la realización de la obra de "Construc-

ción de una pasarela peatonal en el corredor Saja-Besaya en Torrelavega". 
 b) Lugar de ejecución: Torrelavega (Cantabria). 
 c) Plazo de ejecución: El proyecto de ejecución de la obra deberá ser entregado en un plazo 

máximo de 90 días, a contar desde la formalización del contrato. 
 El plazo para la realización de la obra es de 9 meses, desde la fecha de la formalización del 

acta de comprobación de replanteo. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Criterios de adjudicación: Según el pliego de condiciones. 
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 4. Valor estimado del contrato: 1.115.778,85 € (IVA no incluido). 

 5. Presupuesto base de licitación: 
 Importe total: 1.125.077,01 € (IVA incluido). 

 6. Garantías exigidas: 
 a) Provisional: No se exige. 
 b) Defi nitiva: Será el 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: Según la cláusula 8ª del pliego de condiciones. 

 8. Presentación de las proposicioDes: 
 a) Fecha límite de presentación: de 8 a 13 horas, en el plazo de 60 días naturales siguientes 

a la publicación del anuncio de licitación en el BOC. 
 b) Modalidad de presentación: Según el pliego de condiciones. 
 c) Lugar de presentación: 
    1) Entidad: Ayuntamiento, Sección de Contratación. 
    2) Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias, n.º 3. 
    3) Localidad y código postal: Torrelavega, 39300. 
 d) Plazo durante el cuál el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 

 9. Apertura de las ofertas: 
 a) Entidad: Ayuntamiento. 
 b) Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias, n.º 3. 
 c) Localidad: Torrelavega. 
 d) Fecha: La comunicación en la que se fi je la fecha de la apertura de los sobres de licitación 

se efectuará mediante fax o correo electrónico a las empresas admitidas. 

 10. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario. 

 Torrelavega, 9 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/327 
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      4. ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1. ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2018-415   Orden HAC/01/2018, de 15 de enero, por la que se establecen las 
normas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja 
fi ja en la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76.2 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 
de octubre, de Finanzas de Cantabria y en relación con los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria para el año  2018, se establecen las siguientes normas sobre 
los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fi ja: 

 Artículo 1.- Establecimiento del sistema de anticipos de caja fi ja. 
 Los gastos periódicos, repetitivos, así como los de tracto sucesivo aplicables al capítulo II 

"Gastos corrientes en bienes y servicios", imputables al presupuesto de gastos de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo, podrán ser realizados por el sistema de anticipos de caja 
fi ja. 

 Artículo 2.- Importe máximo y conceptos aplicables al sistema de anticipos de caja fi ja. 
 1. La cuantía global de los anticipos de caja fi ja concedidos, no podrán superar el 10% del 

total de créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios del presu-
puesto vigente en cada momento. 

 2. De la cuantía del anticipo de caja fi ja de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 
dispondrá la Habilitación número 2 de la misma y se aplicará a las aplicaciones presupuestarias 
del capítulo II. No se aplicarán gastos al sistema de anticipo de caja fi ja, distintos a los inclui-
dos en el artículo primero del Decreto 3/1998, de 8 de enero, sobre Anticipos de Caja Fija con 
las excepciones de los correspondientes a los subconceptos: 226.02, Publicidad y propaganda, 
al que sólo se podrán imputar, los gastos derivados de la publicación en diarios ofi ciales o 
asimilados y en la prensa local cuando la misma sea preceptiva, al tratarse de anuncios infor-
mativos por licitaciones, subastas, edictos y cambios de localizaciones; así como al concepto 
240, Gastos de edición y distribución. 

 Con cargo al anticipo de caja fi ja, no podrán realizarse pagos individualizados superiores a 
la cuantía establecida en la legislación vigente, excepto los destinados a gastos de teléfono, 
energía eléctrica, combustibles (gasolina, gas-oil de automoción, gas de calefacción, etc.), 
agua, alquileres, tributos (tasas, contribuciones especiales e impuestos... tanto estatales, au-
tonómicos, como locales) o indemnizaciones por razón de servicio. 

 3. La cuantía máxima del anticipo de caja fi ja en el capitulo II del Presupuesto de gastos de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para 2018 y las aplicaciones presupuestarias a 
las que serán aplicables los límites cuantitativos establecidos, serán las recogidas en el Anexo 
I de esta Orden. 
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 Artículo 3.- Reposición de fondos y aplicación del gasto al presupuesto. 
 1. La Habilitación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo rendirá cuentas por 

los gastos atendidos con anticipos de caja fi ja, a medida que sus necesidades de tesorería 
aconsejen la reposición de los fondos utilizados y, necesariamente, en el mes de diciembre de 
cada ejercicio. 

 2. Teniendo en cuenta las cantidades justifi cadas, el órgano gestor expedirá los documentos 
contables del presupuesto de gastos que procedan, a favor de la Habilitación y, con imputación 
a las aplicaciones presupuestarias a que correspondan los gastos realizados. 

 3. Comprobado por la Intervención Delegada correspondiente que el importe total de las 
cuentas justifi cativas coincide con el de los documentos contables expedidos, validará éstos, 
para su tramitación por la Ofi cina de Contabilidad, con independencia del resultado del examen 
fi scal que se realice. 

 Artículo 4.- Órganos a los que corresponde la aprobación de las cuentas justifi cativas. 
 Las cuentas justifi cativas serán aprobadas por el/la titular de la Consejería de Economía, 

Hacienda y Empleo a propuesta de la Habilitación número 2 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo, con la conformidad del/la Secretario/a General de la Consejería. 

 Artículo 5.- Pagos. 
 1. Los pagos se harán efectivos mediante: cheques nominativos, al portador (en casos de-

bidamente justifi cados y ante necesidades de operatividad, como los que deben ser realizados 
directamente en ventanilla, en metálico, mediante procedimiento electrónico determinado), 
transferencias bancarias o cargos en cuenta, autorizadas por la fi rma mancomunada de los/
las titulares de la Secretaría General y de la Habilitación que, en caso de ausencia, vacante o 
enfermedad podrán ser suplidos por los/las suplentes designados/as, así como directamente 
en metálico a través de caja de la habilitación (gastos de menor cuantía). 

 2. Los documentos acreditativos del pago deberán incluirse en las cuentas justifi cativas, 
de manera que permitan constatar el importe pagado y la identifi cación del acreedor/a o del 
solicitante del reintegro, por justifi car el haber efectuado el pago directamente y a su cargo. 

 Artículo 6.- Incremento automático de modifi caciones presupuestarias. 
 Los límites contemplados en el Anexo I, son los mismos que los fi jados en la vigente Ley 

de Presupuestos y se entenderán automáticamente incrementados en la misma cuantía que 
resulte de cualquier modifi cación presupuestaria. 

 Artículo 7.- Gastos de menor cuantía. 
 Se autoriza el mantenimiento de existencias de efectivo, hasta una cantidad máxima de 

600,00 € (seiscientos euros), con el fi n de atender las necesidades imprevistas y gastos de 
menor cuantía. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 Queda derogada la Orden HAC/06/2017, de 13 de marzo, por la que se establecen las 
normas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fi ja en la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
la presente Orden. 
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 DISPOSICIÓN FINAL 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 15 de enero de 2018. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
   

 ANEXO I 

 La cuantía global de los anticipos de caja fi ja autorizados asciende a la cantidad de 50.000,00 
euros, no excediendo por tanto del límite máximo señalado en el artículo 76.3 la Ley de Can-
tabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, por cuanto la cuantía inicial total 
del Capítulo II del presupuesto de gastos para la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
para el año 2018, es de 3.397.195,00 euros: 

 PROGRAMA 923M 
 Dirección y Servicios Generales de Economía, Hacienda y Empleo. 
 No se realizarán pagos de la aplicación 226.02 (con excepciones). 
 CUANTÍA: Total capítulo II de gastos: 2.109.000,00 €. 

 PROGRAMA 141M 
 Asuntos Europeos. 
 No se realizarán pagos de las aplicaciones: 226.02 (con excepciones) y 240. 
 CUANTÍA: Total capítulo II de gastos: 195.000,00 €. 

 PROGRAMA 931M 
 Planifi cación y Estudios Económicos. 
 CUANTÍA: Total capítulo II de gastos: 164.500,00 €. 

 PROGRAMA 931N 
 Control Interno y Contabilidad Pública. 
 CUANTÍA: Total capítulo II de gastos: 311.225,00 €. 

 PROGRAMA 931O 
 Gestión de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera. 
 CUANTÍA: Total capítulo II de gastos: 70.370,00 €. 

 PROGRAMA 494M 
 Relaciones Laborales. 
 No se realizarán pagos de la aplicación 226.02 (con excepciones). 
 CUANTÍA: Total capítulo II de gastos: 197.100,00 €. 

 2018/415 
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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN,
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2018-426   Orden UMA/2/2018, de 16 de enero, por la que se establecen las nor-
mas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fi ja 
en la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social.

   En cumplimiento de lo establecido en el apartado 2 del artículo 76 de la Ley de Cantabria 
14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, se establecen las siguientes normas que 
regularán los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fi ja: 

 Artículo 1.- Establecimiento del sistema de anticipos de caja fi ja. 
 Los gastos periódicos o repetitivos aplicables al Capítulo II "Gastos corrientes en bienes y 

servicios" imputables al Presupuesto de Gastos de la Consejería de Universidades e Investi-
gación, Medio Ambiente y Política Social, podrán ser atendidos por el sistema de anticipos de 
caja fi ja. 

 Artículo 2.- Importe máximo y conceptos aplicables al sistema de anticipos de caja fi ja. 
 1. La cuantía global de los anticipos de caja fi ja concedidos no podrá superar el 10% del 

total de los créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios del presu-
puesto vigente. 

 2. No podrán aplicarse gastos al anticipo de caja fi ja distintos de los incluidos en el artículo 
1 del Decreto 3/1998, de 8 de enero sobre anticipos de caja fi ja. 

 3. La cuantía máxima del anticipo de caja fi ja en el capitulo II del Presupuesto de Gastos de 
la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social para 2018, y 
las aplicaciones presupuestarias, a las que serán aplicables los límites cuantitativos estableci-
dos, serán las recogidas en el ANEXO I de esta Orden. 

 Artículo 3.- Reposición de fondos y aplicación del gasto al presupuesto. 
 1. Los Habilitados de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 

Política Social rendirán cuentas por los gastos atendidos con anticipos de caja fi ja, a medida 
que sus necesidades de tesorería aconsejen la reposición de los fondos utilizados, y necesaria-
mente en el mes de diciembre de cada ejercicio. 

 2. Teniendo en cuenta las cantidades justifi cadas, el órgano gestor expedirá los documentos 
contables del presupuesto de gasto que procedan, a favor del Habilitado correspondiente, y 
con imputación a las aplicaciones presupuestarias a que correspondan los gastos realizados. 

 3. Comprobado por la Intervención delegada correspondiente que el importe total de las 
cuentas justifi cativas coincide con el de los documentos contables expedidos, validará éstos, 
para su tramitación por las Ofi cinas de Contabilidad, con independencia del resultado del exa-
men fi scal que se realice. 

 Artículo 4.- Órganos a los que corresponde la aprobación de las cuentas justifi cativas. 
 Las cuentas justifi cativas serán aprobadas por la consejera de Universidades e Investiga-

ción, Medio Ambiente y Política Social, a propuesta de los Habilitados número 2 y 3, con la 
conformidad de la Secretaria General de la Consejería. 
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 Artículo 5.- Pagos. 
 1. Los pagos se harán efectivos mediante cheques nominativos o transferencias bancarias 

autorizadas por la fi rma mancomunada del Habilitado correspondiente o su suplente, si así se 
dispone, y de la Secretaria General, que en caso de ausencia, vacante o enfermedad podrá 
ser suplida conforme lo establecido en el Decreto 104/2015, de 6 de agosto, por el que se 
establece el régimen de suplencia de los titulares de los órganos directivos de la Consejería de 
Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 

 2. Los documentos acreditativos del pago deberán incluirse en las cuentas justifi cativas, de 
manera que permitan constatar el importe pagado y la identifi cación del acreedor. 

 3. Con cargo al anticipo de caja fi ja no podrán realizarse pagos individualizados superiores 
a la cuantía establecida en la legislación vigente en cada momento, con las excepciones que 
la misma aplique. 

 Artículo 6.- Incremento automático por modifi caciones presupuestarias. 
 Los límites contemplados en el Anexo I, son los mismos que los fi jados en la vigente Ley 

de Presupuestos, y se entenderán automáticamente incrementados en la misma cuantía que 
resulte de cualquier modifi cación presupuestaria. 

 DISPOSICIÓN FINAL  

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 16 de enero de 2018.  
 La consejera de Universidades e Investigación,

Medio Ambiente y Política Social,  
 Eva Díaz Tezanos.  
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ANEXO I 

 
 La cuantía global de los anticipos de caja fija autorizados asciende a la cantidad de 1.200.000-  €,  
no excediendo por tanto del límite máximo señalado en el apartado 3 del artículo 76 de la Ley de Cantabria 
14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, por cuanto la cuantía inicial total del Capítulo II del 
Presupuesto de Gastos en 2018, para la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social es de 64.800.643- €. 

 
 De la cuantía del anticipo de caja fija de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social, dispondrán:  
 

- La Habilitación número 2 de la cantidad de 136.000,- € y se extenderá a todas la aplicaciones 
presupuestarias del Capítulo II de los programas 451M, 322B, 456B, 232B y 232D.  

 
- La Habilitación número 3 de la cantidad de 300.000,-€ y se extenderá a todas la aplicaciones 

presupuestarias del Capítulo II de los programas 452A, 458A, 261M, 261N y 231E.  
 

Se exceptúa en ambas habilitaciones el subconcepto 226.02 “Publicidad y propaganda”, al que sólo se 
podrán aplicar pagos mediante anticipo de caja fija referentes a gastos de publicación en boletines oficiales 
y en la prensa local cuando la misma sea preceptiva. 
 

La distribución por habilitaciones, cuantías y programas de gasto será la siguiente: 
 

 Programa Crédito Capitulo II 10% Importe 
autorizado 

Habilitación nº 2 

451M 1.145.000 114.500 

400.000 € 
322 B 24.000 2.400 
456B 34.463.407 3.446.341 
232B 42.870 4.287 
232D 3.500  350 

Habilitación nº 3 

452A 28.672.596 2.867.260 

800.000 € 
458A 6.400 640 
261M 96.210 9.621 
261N 116.660 11.666 
231E 230.000 23.000 

 

  
 2018/426 
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     AYUNTAMIENTO DE LAMASÓN

   CVE-2018-353   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018 y plantilla de 
personal.

   No habiéndose producido ninguna reclamación contra la aprobación inicial del presupuesto 
general y plantilla de personal de esta entidad para el ejercicio 2018, se eleva a defi nitivo el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de noviembre de 2017, por el que se aprueba dicho 
presupuesto con las consignaciones que se detallan en el siguiente resumen: 

  

CAP. PRESUPUESTO DE INGRESOS EUROS 

1 Impuestos directos..................... 124.400,00 

2 Impuestos indirectos................... 2.500,00 

3 Tasas, Precios Públicos y otros ingresos 14.800,00 

4 Transferencias corrientes.............. 211.800,00 

5 Ingresos patrimoniales................. 13.000,00 

6 Enajenación de inversiones reales...... 0,00 

7 Transferencias de capital.............. 0,00 

8 Activos financieros.................... 0,00 

9 Pasivos financieros.................... 0,00 

      TOTAL INGRESOS................. 366.500,00 

CAPIT. PRESUPUESTO DE GASTOS EUROS 

1 Gastos de personal..................... 155.785,00 

2 Gastos en bienes corrientes y de servicios 161.500,00 

3 Gastos financieros..................... 0,00 

4 

5 

Transferencias corrientes.............. 

Fondo de contingencia y otros imprevistos 

10.000,00 

0,00 

6 Inversiones reales.................... 39.215,00 

7 Transferencias de capital............. 0,00 

8 Activos financieros................... 0,00 

9 Pasivos financieros................... 0,00 

      TOTAL GASTOS................. 366.500,00 
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 Plantilla de personal: 

 A) Puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera. 
    1. Con Habilitación de Carácter Nacional (en agrupación con el Ayuntamiento de Tu-

danca): 
    1.1: Secretario Interventor; Grupo: A1/A2; Número de plazas: Una. 

 B) Personal laboral. 
    B.1. Otro personal: 
    B.1.1. Denominación del puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo de Cometido Múl-

tiple; Número de Plazas: Una. 

 Lamasón, 8 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Luis Ángel Agüeros Sánchez. 
 2018/353 
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   AYUNTAMIENTO DE LAMASÓN

   CVE-2018-355   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 3/2017.

   A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se hace público, para general conocimiento que esta Corporación en sesión plenaria 
celebrada el 29 de noviembre de 2017, adoptó acuerdo inicial que ha resultado defi nitivo, al 
no haberse presentado reclamaciones al mismo, de aprobar el expediente de modifi cación de 
créditos n.º 3 que afecta al presupuesto de esta Corporación del año 2017. 

 Transferencias de créditos de partidas pertenecientes a distintos grupos de función dentro 
del vigente Presupuesto de la Corporación, resumidos por capítulos: 

 Gastos con créditos en baja 

  

  
Capítulo Denominación Euros 

2 
 

Gastos en bienes Corrientes y servicios 
 

16.000,00 
 

   
  

TOTAL  
 

16.000,00 
 
 Gastos con altas de créditos 
Capítulo Denominación Euros 

2 
 

Gastos en bienes Corrientes y servicios 
 

16.000,00 

   
 TOTAL  16.000,00 

  

 Lamasón, 8 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Luis Ángel Agüeros Sánchez. 
 2018/355 
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     AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2018-272   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación presupuestaria 
número 5/2017.

   El expediente de modifi cación presupuestaria núm. 5/2017 del Ayuntamiento de Solórzano 
para el ejercicio 2017 queda aprobado defi nitivamente con fecha 5 de enero de 2018 en vista 
de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
modifi cación del presupuesto resumida por capítulos. 

 El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

  

Aumentos de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 195.307,45 

 Total Aumentos 195.307,45 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Disminuciones de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones 0,00 
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Aumentos de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 195.307,45 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 195.307,45 

Disminuciones de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones 0,00 
  

 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Solórzano, 9 de enero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Gema Perojo García. 
 2018/272 



i boc.cantabria.esPág. 2033

LUNES, 22 DE ENERO DE 2018 - BOC NÚM. 15

1/2

C
V

E-
20

18
-2

74

  

   AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2018-274   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 6/2017.

   El expediente de modifi cación presupuestaria núm. 6/2017 del Ayuntamiento de Solórzano 
para el ejercicio 2017 queda aprobado defi nitivamente con fecha 5 de enero de 2018. En vista 
de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
modifi cación del presupuesto resumida por capítulos. 

 El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

  

Aumentos de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 3.000,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 

IMPREVISTOS 
0,00 

6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 3.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Disminuciones de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL -3.000,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 

IMPREVISTOS 
0,00 

6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones -3.000,00 



i boc.cantabria.esPág. 2034

LUNES, 22 DE ENERO DE 2018 - BOC NÚM. 15

2/2

C
V

E-
20

18
-2

74

Aumentos de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 

INGRESOS 
0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 0,00 

Disminuciones de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 

INGRESOS 
0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones 0,00 

  
 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Solórzano, 9 de enero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Gema Perojo García. 
 2018/274 
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     MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES CASTAÑEDA,
PENAGOS, SANTA MARÍA DE CAYÓN Y SARO

   CVE-2018-349   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018 y plantilla de personal.

   Aprobado por la Comisión Gestora de la Mancomunidad de Servicios Sociales de Castañeda, 
Penagos, Santa María de Cayón y Saro, en sesión de 22 de diciembre de 2017, el presupuesto 
general, bases de ejecución y plantilla de personal para el ejercicio 2018, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases de 
Régimen Jurídico Local y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, dicho documentos 
quedan expuestos al público por plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio en el BOC, plazo durante el cual podrán las personas interesa-
das proceder a su examen y formular las reclamaciones que estimen oportunas por las causas 
que se refi ere el artículo 170.2 de la precitada Ley. De no producirse reclamaciones, el acuerdo 
aprobatorio inicial se elevará a defi nitivo sin necesidad de nuevo acuerdo; en caso contrario, 
la Comisión Gestora dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 Santa María de Cayón, 22 de diciembre de 2017. 
 El presidente, 

 Miguel Ángel Prieto Fernández. 
 2018/349 
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     CONCEJO ABIERTO DE CUEVA

   CVE-2018-358   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Entidad Local Menor de Cueva para el 
ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, 
y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de 
personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
capítulos 

  

Estado de Gastos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 5.400,00
3 GASTOS FINANCIEROS 80,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6 INVERSIONES REALES 16.100,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 21.580,00

Estado de Ingresos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 250,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 300,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 4.930,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 16.100,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 21.580,00
  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Cueva (Pesaguero), 8 de enero de 2018. 
 El alcalde/presidente, 

 José Antonio Rodríguez Sánchez. 
 2018/358 
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   CONCEJO ABIERTO DE CUEVA

   CVE-2018-360   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 1/2016.

   El expediente 1/2016 de modifi cación presupuestaria del Entidad Local Menor de Cueva 
para el ejercicio 2016 queda aprobado defi nitivamente con fecha 8 de enero de 2018 en vista 
de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
modifi cación del presupuesto resumida por capítulos. 

 El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

  

Aumentos de Gastos
Capítulo Denominación Importe

Total Aumentos 1.926,49

Aumentos de Ingresos
Capítulo Denominación Importe

Total Aumentos 1.926,49
  

 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Cueva (Pesaguero), 8 de enero de 2018. 
 El alcalde/presidente, 

 José Antonio Rodríguez Sánchez. 
 2018/360 
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   CONCEJO ABIERTO DE CUEVA

   CVE-2018-361   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Cueva (Pesaguero), 8 de enero de 2018. 
 El alcalde/presidente, 

 José Antonio Rodríguez Sánchez. 
 2018/361 
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      4.2. ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2018-334   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de 
Agua, Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del cuarto 
trimestre de 2017, y apertura del período voluntario de cobro.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la vigente Ley General Tributaria, 
se notifi ca que el padrón fi scal correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio económico 
2017 de las Tasas de Agua, Basuras, Alcantarillado y el Canon de Saneamiento del Gobierno 
de Cantabria estará expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento a efectos de 
comprobación y alegaciones por los legítimos interesados, por una plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Plazo de ingreso en período voluntario: Del 1 de febrero al 31 de marzo de 2018 (ambos 
incluidos) o inmediato día hábil posterior si el último día fuera inhábil. Si la publicación de este 
edicto se realizará con posterioridad al 1 de febrero de 2018, el período de pago será de dos 
meses contándose a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación. Si en 
el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se 
entenderá que el plazo expira el último día del mes. 

 Las liquidaciones podrán abonarse en los plazos señalados, mediante domiciliación bancaria 
o en las ofi cinas de las entidades bancarias colaboradoras. 

 Período ejecutivo: Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigi-
das por el procedimiento de apremio y devengarán los recargos del período ejecutivo corres-
pondientes, los intereses de demora y en su caso, las costas que se produzcan. 

 Recursos: A los efectos del artículo 14 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, los interesados podrán interponer recurso de reposición previo al contencioso 
administrativo, frente al señor alcalde-presidente, en el plazo de un mes computado desde el 
siguiente día al de la fi nalización del período de exposición pública, sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso o acción que entienda más conveniente a 
su derecho o interés. 

   
 Colindres, 15 de enero de 2018. 

 El alcalde, 
 Javier Incera Goyenechea. 

 2018/334 
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       7. OTROS ANUNCIOS
   7.1. URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-11603   Información pública de la aprobación inicial del Proyecto de Urba-
nización del Área de Intervención C-8, Campuzano. Expediente 
2017/314F.

   Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 14 de diciembre de 2017, se ha aprobado inicial-
mente el Proyecto de Urbanización del Área de Intervención C-8, Campuzano, promovido por 
"Gesvican, S. L." 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 25 del R.D. Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, 
se somete a información pública el expediente instruido al efecto, pudiéndose examinar en el 
Servicio de Urbanismo de este Ayuntamiento y presentar las alegaciones que se estimen per-
tinentes, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Torrelavega, 20 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/11603 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2018-307   Información pública de solicitud autorización para la normalización de 
la LAT Cacicedo-Penagos, entre los apoyos 11 y 12 en suelo rústico.

   Por "Viesgo Distribución Eléctrica, S. L.", se tramita expediente en solicitud de autorización 
para la normalización de la LAT Cacicedo-Penagos, entre los apoyos 11 y 12, en el municipio 
de Villaescusa. 

 El suelo donde se pretende ejecutar el proyecto citado se clasifi ca por las normas subsidia-
rias municipales como suelo no urbanizable común. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 3/2012, de 21 de junio, por el 
que se modifi ca la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico 
del Suelo de Cantabria, el citado expediente se somete a información pública, por plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria a efectos de examen y reclamaciones. 

 Villaescusa, 11 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2018/307 
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      7.3. ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-313   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa Global Steel Wire, S. A., para el período 2017-2019.

   Código 39001612011981 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa "Global Steel Wire, S. A.", para el 

período 2017- 2019, suscrito con fecha 18 de octubre de 2017 por la Comisión Negociadora 
del mismo, integrada por la persona designada por la empresa en su representación y los 
designados por el Comité de Empresa en representación de los trabajadores afectados; y, de 
conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 
2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y 
convenios colectivos de trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción 
de funciones y servicios transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorga-
nización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el 
Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de 
las Consejerías del Gobierno de Cantabria 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, enero de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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      7.5. VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO

   CVE-2018-318   Resolución de 11 de enero de 2018, por la que se acuerda la pérdida 
de reconocimiento ofi cial de la Escuela de Tiempo Libre Cuatro Gatos.

   Visto el expediente incoado a la escuela de Tiempo Libre CUATRO GATOS, se establecen los 
siguientes hechos y fundamentos de derecho: 

 HECHOS  

 — Que la escuela de Tiempo libre CUATRO GATOS fue reconocida por Resolución de fecha 
24 de enero de 2007 y publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 5 de marzo de 2007. 

 — El día 27 de noviembre de 2017 con fecha de registro de salida nº 21131, se comunica 
a la escuela que no consta la presentación de la programación 2017 - 2018 y la memoria del 
curso 2016 - 2017 como obligaciones de la Escuela según los artículos 6 y 8 del Decreto 9/1999 
(y artículo 14 del Decreto 81/2017). Como se han incumplido ambos artículos se procede a 
dar cumplimiento al artículo 12 (y artículo 9 del Decreto 81/2017) del decreto que conlleva la 
perdida de reconocimiento ofi cial de la escuela de tiempo libre CUATRO GATOS. 

 A los anteriores hechos le son aplicados los siguientes 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 — Lo previsto en los articulos 6, 8 y 12 del Decreto 9/1999 de 5 de febrero (BOC 12/02/1999) 
y artículos 9 y 14 del Decreto 81/2017 de 16 de noviembre (BOC 24/11/2017). 

 En consecuencia 

 RESUELVO  

 Primero: Acordar la pérdida de reconocimiento ofi cial de la Escuela de Tiempo Libre CUA-
TRO GATOS. 

 Segundo: Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, a contar 
desde su publicación. 

 Santander, 11 de enero de 2018. 
 El director general de Juventud y Cooperación al Desarrollo, 

 Jorge Gutiérrez Martín. 
 2018/318 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-339   Información pública de solicitud de licencia de actividad de clínica 
dental con rayos x, en la calle Ruiz de Alda, número 1, bajo. Expe-
diente 67288/2017.

   Doña Barinia Osorio Ceruto ha solicitado de esta Alcaldía licencia de actividad de clínica 
dental con rayos X a emplazar en la calle Ruiz de Alda, nº 1,  bajo. 

 En cumplimiento del artículo 32.4 b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de VEINTE DÍAS, para 
que quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Negociado de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 12 de diciembre de 2017. 
 El concejal delegado (ilegible). 

 2018/339 



i boc.cantabria.esPág. 2139

LUNES, 22 DE ENERO DE 2018 - BOC NÚM. 15

1/1

C
V

E-
20

17
-1

18
06

  

     AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

   CVE-2017-11806   Información pública de solicitud de licencia de actividad para edifi cio 
de usos agrarios: Almacén y sidrería, en parcela 437 del polígono 8.

   Se tramita en este Ayuntamiento expediente para la autorización de edifi cio con varios 
usos: Almacén y elaboración de sidra, en la parcela 437 del polígono 8 del Catastro de Rústica 
de este Ayuntamiento. 

 En cumplimiento del artículo 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 17/2006 de Control Ambiental Integrado de Cantabria, se abre infor-
mación pública por espacio de veinte días a contar desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria para que quienes se consideren afectados de cualquier modo por 
la actividad o instalación puedan hacer las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se haya de manifi esto y puede consultarse durante el horario de ofi cinas en 
el Ayuntamiento de Villafufre. 

 San Martín de Villafufre, 22 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Marcelo Mateo Amezarri. 
 2017/11806 
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       8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2. OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2018-393   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos/ceses en general 647/2017.

   María Ángeles Salvatierra Díaz. letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Socia Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de Despidos / Ceses en general, 
con el nº 0000647/2017 a instancia de JUAN CARLOS RUISOTO SAN CELEDONIO frente a RE-
FRIGERACIÓN Y CLIMATIZACIÓN DEL NORTE SL y FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, en los que 
se ha dictado la cédula de 11-01-2018, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. Letrado de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: 
 REFRIGERACIÓN Y CLIMATIZACIÓN DEL NORTE SL, en ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a-Juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER 
 Se le cita para 1 de FEBRERO de 2018 a las 11,00 horas en la Sala de Vistas Nº 3, de este 

órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el Letrado de la Administración de Justi-
cia, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de 
este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES  

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 Santander, 11 de enero de 2018. 
 El/La Letrado/a de la Administración de Justicia, 
 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
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 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a REFRIGERACIÓN Y CLIMATIZACIÓN DEL NORTE, SL, en ignorado paradero, libro el presente 
para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 11 de enero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia,  

 María Ángeles Salvatierra Díaz.  
 2018/393 



i boc.cantabria.esPág. 2142

LUNES, 22 DE ENERO DE 2018 - BOC NÚM. 15

1/1

C
V

E-
20

18
-3

15

  

     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-315   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 722/2017.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: que en este Órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, con 
el nº 0000722/2017 a instancia de PEDRO MARTÍNEZ SOUSA frente a DYZ TOSTADORES SL y 
MZD TORREFACTORES SC, en los que se ha dictado cédula de fecha 4/12/17, del tenor literal 
siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. Letrado/a de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA: 
 DYZ TOSTADORES SL, como parte demandada. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para el día 19 de febrero de 2018 a las 10:45 horas, en SALA DE VISTAS Nº 4, de 

este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de 
Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES  

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 
 Santander, 4 de diciembre de 2017. 
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a DYZ TOSTADORES, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 11 de enero de 2018.  
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres.  
 2018/315 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-316   Notifi cación de sentencia 7/2018 en procedimiento de despido obje-
tivo individual 622/17.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: que en este Órgano judicial se siguen autos de Despido objetivo individual, 
con el nº 0000622/2017 a instancia de LUIS CARLOS FERNÁNDEZ GÓMEZ frente a ALL BLACK 
TEAM, SL, en los que se ha dictado sentencia nº 7/18 de fecha 9/1/18, con el fallo del tenor 
literal siguiente: 

 FALLO 

 En atención a lo expuesto: 
 —Se estima la demanda interpuesta por D. Luis Carlos Fernández Gómez contra ALL BLACKS 

TEAM, S. L. y, en consecuencia: 

 1- Se declara la extinción del contrato de trabajo a fecha de 20 de noviembre de 2017, en-
tre la empresa demandada ALL BLACKS TEAM, S. L. y el trabajador D. Luis Carlos Fernández 
Gómez. 

 2- Se condena a ALL BLACKS TEAM, S. L. a pagar a D. Luis Carlos Fernández Gómez la 
cantidad de 11.084,57 euros más los intereses moratorios del art. 29.3 ET. 

 3- Se condena a ALL BLACKS TEAM, S. L. a indemnizar a D. Luis Carlos Fernández Gómez 
en la cantidad de 4.039,06 euros. 

 Con las consecuencias legales correspondientes para el interviniente FOGASA. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, que deberá anunciarse en este Órgano Judicial dentro del plazo de 
CINCO DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar al anunciarse el mismo haber constituido 
un depósito de 300 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en el 
Banco Santander nº 3855000065062217, a través de una imposición individualizada indicando 
el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi ciario del 
régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, sindicatos, el Mi-
nisterio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidades locales, las entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de los mismos, las entida-
des de derecho público reguladas por su normativa específi ca y los órganos constitucionales. 

 Si recurriese la demandada no benefi ciaria de justicia gratuita deberá consignar además el 
importe total de la condena en ingreso individualizado por tal concepto. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 
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 PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia ha sido pronunciada y publicada por el/la Ilmo./a. 
Sr./a. Magistrado-Juez que la suscribe, el mismo día de su fecha y en Audiencia Pública; se in-
cluye el original de esta resolución en el libro de Sentencias, poniendo en los autos certifi cación 
de la misma y se notifi ca a cada una de las partes conforme a lo dispuesto en los artículos 56 
y siguientes de la LRJS. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ALL BLACK TEAM, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 11 de enero de 2018.  
 La letrada de la Administración de Justicia,  

 Lucrecia de la Gándara Porres.  
 2018/316 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2018-309   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 140/2017.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Número Cinco de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 140/2017 a instancia de don Diego Román Guijarro frente a "Pura Gula, S. L.", 
en los que se ha dictado auto despachando ejecución de 21 de diciembre de 2017, del tenor 
literal siguiente: 

 Acuerdo: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de don Diego 
Román Guijarro como parte ejecutante, contra "Mesón Pura Gula,S. L." como parte ejecutada, 
conforme se señala en el razonamiento jurídico supraescrito, por el importe 1.277,31 euros 
en concepto de principal más 191,59 euros calculados para intereses y costas provisionales. 

 Haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito 
ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de tres días. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a "Mesón Pura Gula, S. L.", en ignorado paradero, libro el presente. 

   
 Santander, 8 de enero de 2018. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 
 María Ángeles Salvatierra Díaz.  

 2018/309 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2018-310   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 128/2017.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Número Cinco de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 128/2017 a instancia de don Germán Remior Raimundo frente a COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS AUXILIARES DEL NORTE SL y GRUPO CRS SERVICIOS AUXILIARES SL, en los que 
se ha dictado decreto de insolvencia de 8 de enero de 2018, del tenor literal siguiente: 

 Declarar a las ejecutadas COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL NORTE SL y GRUPO 
CRS SERVICIOS AUXILIARES SL, en situación de insolvencia total, que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional, para hacer pago a los trabajadores y por las cantidades que a 
continuación se relacionan: 

 — Don Raimundo Germán Remior, con NIF n.º 71503439-G, por importe de 6.824,54 €. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de revisión por escrito ante 
el Órgano judicial, dentro del plazo de tres días. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL NORTE, S. L. y GRUPO CRS SERVICIOS 
AUXILIARES, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 9 de enero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2018/310 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2018-311   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 87/2017 .

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Número Cinco de Santander.

 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 87/2017 a instancia de doña Marta Graciela Muñiz Estrada, doña Mayra Jhanet 
Malca Martínez, doña Azucena Pila Cañas y doña María Begoña Vilda Gutiérrez frente a "Campo 
Menor, SL", en los que se ha dictado resolución del tenor literal siguiente:

 

 Acuerdo: Declarar a la ejecutada "Campo Menor SL", en situación de insolvencia total, que 
se entenderá, a todos los efectos, como provisional, para hacer pago a doña Marta Graciela 
Muñiz estrada, doña Mayra Jhanet Malca Martínez, doña Azucena Pila Cañas y doña M.ª Be-
goña Vilda Gutiérrez la cantidad de 14.002,50 euros en proporción al importe de sus créditos. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. Notifíquese 
esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de revisión por escrito ante el Órgano judicial, dentro del plazo de tres días conta-
dos desde el siguiente a su notifi cación. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a "Campo Menor, S. L." (Hostal y Cafetería San Glorio), en ignorado paradero, libro el 
presente. 

 Santander, 11 de enero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra. 
 2018/311 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-314   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento 453/2017.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, con el 
nº 0000453/2017 a instancia de CLARA MERCEDES LLATA LEIRA, MARÍA HAYDEE FERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ, MARÍA DEL CARMEN ACHURRA ALONSO, NORMA BEATRIZ FERNÁNDEZ, M. ANTO-
NIA BREGÓN GARCÍA y M. DEL ROSARIO PURAS RUIZ frente a LIMPIEZAS, AJARDINAMIENTOS 
Y SERVICIOS SERALIA, SA, SERVICIOS DE TELEASISTENCIA, SA y UTE SANTANDER AYUDA, en 
los que se ha dictado cédula de fecha 8 de septiembre de 2017, del tenor literal siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. Letrado/a de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA: 
 UTE SANTANDER AYUDA, como parte demandada. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para el día 26 de febrero de 2018 a las 10:00 horas, en SALA DE VISTAS Nº 4, de 

este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de 
Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES  

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 
 Santander, 8 de septiembre de 2017. 
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a UTE SANTANDER AYUDA, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 8 de enero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/314 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 2 DE LAREDO

   CVE-2018-331   Notifi cación de sentencia 80/2017 en juicio sobre delitos leves 
318/2017.

   Susana Villaverde García, letrada de la Admón. de Justicia del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción Nº 2 de Laredo. 

 DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el Juicio sobre delitos leves nº 0000318/2017 se ha acor-
dado la publicación mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que 
es del siguiente tenor literal: 

 SENTENCIA NÚMERO 80/2017  

 En Laredo, a 25 de septiembre de 2017. 
 Vistos por mí, Ana Cristina Pomposo Arranz, Magistrada - Juez en sustitución del Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción n º 1 de Laredo, los presentes autos de juicio de delito leve 
de estafa seguidos en este Juzgado con el número 318/2017 en el que, además el MINISTERIO 
FISCAL en ejercicio de la acción pública, han tenido intervención, en calidad de denunciante, 
ALFONSO HERNÁNDEZ ZAMORA y, en calidad de denunciado, CARLOS FLORES DEL POZO. 

 FALLO  

 Que ABSUELVO a Carlos Flores del Pozo del delito leve que se le venía atribuyendo y declaro 
las costas de ofi cio. 

 Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra ella cabe interponer 
el recurso de apelación en el plazo de cinco días desde su notifi cación ante este Juzgado y 
para su conocimiento por la Ilma. Audiencia Provincial de Cantabria (artículo 976 de la Ley de 
enjuiciamiento criminal). 

 Así lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 Y para que conste y sirva de notifi cación a CARLOS FLORES DEL POZO, actualmente en 

paradero desconocido, expido el presente. 

 Laredo, 13 de noviembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Susana Villaverde García. 
 2018/331 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 6 DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-98   Notifi cación de sentencia número 129/16 en procedimiento verbal 
23/2016.

   Doña Belén Alonso Frutos, letrada de la Admón. de Justicia del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción Número Seis de Torrelavega. 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instan-
cia de doña Balbina Alonso Vallejo, frente a don Francisco Fernández Caballero, en los que se 
ha dictado sentencia de 24 de septiembre de 2016, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente 

 SENTENCIA N.º 129/2016. 

 En Torrelavega, a 24 de septiembre de 2016. 

 Doña Luisa F. Vidal Quintana, magistrada-juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción Número Seis de Torrelavega y de su partido, ha visto los presentes autos de juicio verbal 
sobre reclamación de cantidad, n.º 23/2016, seguidos a instancia de la procuradora de los 
Tribunales doña Ángela Merino Verdejo, en nombre y representación de doña Balbina Alonso 
Vallejo, contra don Francisco Fernández Caballero, en situación de rebeldía procesal.

 
 FALLO 

 Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora de los Tribunales doña Ángela 
Merino Verdejo, en nombre y representación de doña Balbina Alonso Vallejo, contra don Fran-
cisco Fernández Caballero, debo condenar y condeno al expresado demandado a abonar al ac-
tor la cantidad de 2.361,95 euros, con expresa imposición a la parte demandada de las costas 
causadas en este juicio. 

 Notifíquese la presente sentencia a las partes advirtiéndoles de que la misma es fi rme y de 
que contra ella no cabe recurso. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a don Francisco Fernández Caballero, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 3 de octubre de 2016. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Belén Alonso Frutos. 
 2018/98      
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